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Parte no oficial.
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. d Rey (Q. D. G.) y Augusta real Familia 
continúan en ciudad de San Sebastián, sin nove
dad en su. importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Accediendo' á lo solicitado por D. Vicente Vieítes y 
Pereiro, Fiscal de la Audiencia provincial de Granada, 
y  de conformidad con lo prevenido en el art. 36 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Julio de 1892,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín González dé la Pena*

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de Granada, vacante por 
jubilación de D. Vicente Vieítes, á D. Rafael Bermejo 
y Ceballos Escalera, Magistrado de la territorial de 
Valladolid, que ocupa el núm. 129 del escalafón de los 
de su clase.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín González de la Peña*

Méritos y  servicios de D . Rafael Bermejo y  Ceballos Escalera.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 21 de Marzo de 1879.En 11 de Julio dé 1885 se le nombró A spirante á la Judicatu ra , con el núm . 2.° en la escala del Cuerpo, en v ir tu d  de oposición.
En 10 de Noviembre de 1885, nombrado Juez de prim era instancia de Castrogeriz; posesión én 7 de Diciembre siguiente.En 13 de Febrero de 1887, nombrado R elator de la Audiencia de Valladolid, por estar propuesto en el prim er lugar de la  te rn a  form ada para la provisión de este cargo.En 3 de Junio siguiente, nombrado por concurso Secreta

rio  de gobierno de la mism a Audiencia; posesión en 8 del m ismo mes.
En 6 de Octubre de 1893 se le reconoce, por asim ilación, la categoría de Magistrado de Audieñcia provincial, con la an tigüedad de 8 de Junio de 1891.
En 15 de Agosto de 1902, nombrado, á su solicitud, Magis- 

‘ trado  de la  de Cádiz; posesión en 29 del mismo mes.

, En 2 de Septiem bre siguiente, declarado excedente, á su instancia.E n  11 de Mayo de 1903, promovido en tu rno  segundo á Magistrado de la  te rrito ria l de Valladolid, cargo del que se posesionó en 23 del mismo mes.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Vengo en conceder honores de Jefe de Administra
ción, con exención de toda clase de derechos, con arre
glo á lo dispuesto en las bases letra D de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867, á D. Juan López 
Navia, Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo 
pericial de Aduanas, al tiempo de ser jubilado, como 
recompensa á sus servicios y merecimientos.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
novecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
J o s é  Ecl iegaray*

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Cuenca, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. Francis
co Jáudenes y Alvarez de la Mesa, que lo es, electo, en 
la de Orense con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
J o s é  E c h e g a r a y .

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda de la provincia de Orense, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. Rafael de 
Sierra y Valenzuela, que lo es en la de Cuencá con 
igual categoría y clase. %

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos cinco. ALFONSOÉl Ministro de Hacienda,
J o s é  E c h e s a r a r .

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por im
posibilidad física debidamente justificada, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
Croselles y Camilleri, Jefe de Administración de ter
cera clase, Iuspector regional de Aduanas de Cataluña, 
concediéndole honores de Jefe Superior de Administra
ción, con exención de toda clase de derechos, de con
formidad con las bases letra JO de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867, como recompensa á sus Ser-
V iiiO S.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
J os é  E c h e g a r a y .

EXPOSICION
SEÑOR: El problema de los alcoholes es uno de los 

más graves y á la vez uno de los más importantes en 
que deba fijar su atención el Gobierno. Afecta á la vez 
á la agricultura y á la industria, é interesa á las ren
tas públicas, porque puede llegar á ser manantial de 
riqueza para el país y germen fecundo para la tributa
ción.

Puede además servir de base esta renta, cuando 
llegue á la plenitud de su desarrollo y en unión con 
otras, para la solución de un problema que se extiende 
á la vida de toda la Nación, y  muy particularmente á la 
de las clases proletarias, cual es el problema de los con
sumos, que en su día habrá de resolverse forzosamente 
de una manera definitiva.

Pero la renta de los alcoholes, que es firme esperan
za, fundada en el ejemplo de otras naciones, tiene hoy 
sus límites naturales.

Es regla de buen sentido, comprobada por la expe
riencia, que siempre fue peligroso forzar cualquier tri
butación en sus primeros tiempos, ni conviene exigir 
de ella por medios violentos lo que no puede propor
cionar por el pronto, y , sobre todo, que no es prudente 
dar motivo á que las pasiones y acaso ciertos intereses 
procuren hacerla odiosa y repulsiva.

El Gobierno está absolutamente resuelto á sostener 
con energía dicha renta, mejorando en cuanto pueda la 
ley de su creación de 19 de Julio del año próximo pa
sado. Por eso ha resistido la poderosa corriente de opi
nión que viene exigiendo con exageraciones, naturales 
en el sufrimiento, que se suspenda ó que se anule.

Ni lo uno ni lo otro. El Gobierno ni ha de debilitar el 
presupuesto, ni ha de permitir que peligre su nivela
ción, á costa de inmensos sacrificios conseguida. Pro
curará cuando la ocasión llegue, consultando todos los 
intereses legítimos y con el concurso de las Cortes, co 
rregir los defectos, porque toda obra humana los tiene, 
de la ley citada; atender toda reclamación justa; salvar 
toda deficiencia; simplificar en lo posible un orga
nismo que á muchos parece harto complicado, aunque 
en parte la complicación nace de la materia misma, y 
armonizar, en fin, dos grandes elementos, ambos legí
timos,,ambos poderosos, gérmenes ambos de futura ri
queza, á saber: el elemento que afecta á la agricultura 
y el que afecta á la industria, y además el elemento de 
circulación representado por el comercio.
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Hoy no puede el Ministro que suscribe alterar sino 

con gran parsimonia la ley de Alcoholes, y sólo intro
ducirá en ella, por lo tanto, las modificaciones pura
mente precisas en la clasificación de dichos productos, 
para salvar de este modo los intereses de la agricultu 
ra y de numerosas clases que de ella dependen, procu
rando, por lo que se refiere á otros intereses, simplificar 
procedimientos de carácter reglamentario, lo cual está 
en sus atribuciones y es uno de sus más ineludibles 
deberes.

Y no se extrañe que sus mayores esfuerzos se dirijan 
por el momento á salvar los intereses agrícolas, por 
tantos lados comprometidos, y que hoy forma uno de 
los problemas más pavorosos en la producción es
pañola.

Los intereses industriales tienen más claro y menos 
complicado porvenir, porque están en la corriente mo
derna. A ellos les llegará en la debida proporción su 
turno de reforma, dentro de la misma ley de Alcoholes.

Y expuestas estas consideraciones generales, que 
marcan la tendencia y el propósito de este Gobierno en 
la cuestión concreta en que nos ocupamos, forzoso es 
entrar en algunos pormenores técnicos.

La aplicación de una ley de tanta importancia como 
la de 19 de Julio del año próximo pasado, que establer- 
ció la renta especial sobre los alcoholes, aguardientes 
y licores, ha suscitado en la práctica algunas cuestio
nes de transcendencia y otras de nuevo procedimiento 
que,- dada la complejidad de la ley, no pudieron ser 
previstas por los legisladores, y que es necesario resol
ver con amplio criterio, porque de las decisiones que 
respecto á ellas se adopten dependerá la normalidad y 
eficacia del nuevo régimen tributario.

Entre las cuestiones aludidas descuellan por su im
portancia: las referentes á la preparación de mistelas 
con destino al abocamiento de vinos del país y á la ex‘- 
portación; el régimen para la destilación de los orujos 
y demás residuos de la vinificación, que afecta con sus 
actuales restricciones á todos los productores de vinosa 
las que se relacionan con el pago de las cuotas de los 
aguardientes de caña, ron y coñac, para obtener los 
debidos abonos, cuando se destinan como primera ma<- 
teria para la preparación de aguardientes compuestos 
y licores; y la reglamentación de la industria de los al
macenistas, á quienes los vigentes preceptos no con
sienten, como á otros industriales, la'garantía de la 
cuota especial de consumo de los alcoholes y* aguardien
tes neutros que reciben.

Entiende el Ministro que sus&ribe que es de suma 
urgencia resolver estas graves cuestiones y otras de 
relativa importancia, atendiendo en lo que tienen de 
justas las peticiones formuladas por los industriales 
que se creen perjudicados por la vigente reglamenta
ción de la renta del alcohol, pero conservando los prin
cipios fundamentales en que testa se apoya.

Próxima la época en que empieza en las provincias 
de Levante la preparación de las mistelas, es de impe
riosa urgencia facilitar el ejercicio de tan importante 
industria, suprimiéndo las trabas que la práctica se
ñala como innecesarias y reduciendo las que lo son á 
los límites estrictamente indispensables para la defensa 
de la renta.

Ejércese la industria de preparación de mistelas, ya 
en las bodegas de los criadores-exportadores de vinos, 
ya en las de los propios cosecheros, y constituye una 
operación sencilla y rápida que en pocos meses se ter
mina. Por parte de la Administración no hay inconve
niente en que se limite la intervención de estas opera
ciones á la vigilancia general á que están sometidos to
dos los establecimientos en que entra el alcohol. Puede, 
pues, permitirse que la- preparación de la mistela se 
haga en completa libertad cuando se utilice alcohol 
con las cuotas satisfechas y con destino al tráfico inte
rior, y que únicamente se exijan justificaciones cuando 
la mistela haya de exportarse tal como se prepara ó in
corporada á los vinos dulces; en la inteligencia de que 
en este último caso siempre se tendrá opción al reinte
gro del impuesto.

En la misma época en que empieza la preparación de 
las mistelas da también principio la destilación de los 
orujos y demás residuos de la vinificación, cuyo apro
vechamiento tanto interesa á los cosecheros de vinos. 
La práctica ha demostrado la necesidad de facilitar 
esta clase de destilaciones, restringidas severamente en 
lá vigente reglamentación, para proteger el consumo 
de alcoholes de vino. El Gobierno anterior así lo reco
noció, no sólo con la presentación del proyecto de ley 
de 14 de Junio de este año, sino también con la tole
rancia que tuvo para las destilaciones de los residuos 
de la vinificación de la última cosecha.

Tanto apremia la necesidad'1 de facilitar las destila
ciones de orujos, que el Gobierno no vacila en modifi
car lo puramente preciso estamparte'del texto dé la ley; 
quedando obligado-á dar cuenta á’laé Cortes de la mo
dificación indicada.

El proyecto del Gobierno anterior como el presente 
decreto, en principio, se reducen á variar la clasifica
ción legal de los alcoholes y aguardientes de orujo, asi
milándolos á los alcoholes y aguardientes de vino para 
los efectos del pago del impuesto; pues aunque son im
portantes y fundadas las razones que las Cortes tuvie
ron en cuenta para clasificarlos como productos indus
triales, sobre ellos está la suprema conveniencia de la 
distribución equitativa de las cuotas del impuesto y la 
de no sacrificar una industria importante y de antiguo 
establecida á consideraciones que no son umversalmen
te aceptadas.

Es también necesario determinar que las rectifica
ciones de los aguardientes y alcoholes se considere 
siempre como una operación complementaria de las 
destilaciones, y en su virtud, el traslado de los aguar
dientes y de los alcoholes impuros ó flemas desde las 
fábricas de destilación á las de rectificación debe auto
rizarse sin el pago previo de cuota alguna y sólo con la 
garantía del destilador; garantía que quedará cancela
da y sustituida por la del rectificador en el momento 
en que se acredite la entrada de los líquidos impuros ó 
débiles en la fábrica de éste y sean cargo en la respec
tiva cuenta; como complemento de esta facilidad, po
drán los rectificadores de alcoholes y aguardientes, yá 
realicen solamente esta operación, ya ejerzan á la vez 
la industria de destiladores, adquirir de los almacenis
tas alcoholes y aguardientes neutros que resulten im
puros ó débiles, cuyas cuotas hubiesen sido satisfechas 
en su totalidad, para rectificarlos de nüevó; pero en 
esté caso Imprudencia aconseja, para evitar abusos, que 
los rectificadores sólo tengan derecho ái abono de la 
cuota especial de consumo y 10 pesetas por hectolitro!, 
por el concepto de impuesto de fabricación dedos alcov 
holes, y 7 pesetas 50 céntimos/ por cada 100 litros áp 
aguardientes; abono que se realizará en la forma ordi
naria cuando se satisfagan las cuotas del producto rec
tificado. ;

Otra cuestión, cuya resolución también apremia, es 
la suscitada por algunos productores de- aguardientes 
de caña, ron y coñac, que no destilan estas bebidas 
para el consumo directo solamente, sino quedas desti1 
nan también á la venta á otros fabricantes' de licores  ̂
que á su vez las utilizan como base de los productos 
que elaboran.

Lós fabricantes de aguardientes compuestos que in
troducen en sus fábricas aguardiente® de caña, ron ó cor 
ñae con las cuotas de fabricación y especial dé consumo 
satisfechas, no pueden recobrar por medio de equival
ientes abonos lo antes pagado, y, por lo tanto, los pro*- 
ductos definitivos salen en parte gravados con un doble 
impuesto, por una omisión de la ley que es preciso sub
sanar, ya que este improcedente y doble pago ha ve’L 
nido á paralizar completamente los trabajóse de alguj- 
ñas fábricas.

Mas*, sin embargo, conviene adoptar en este caso alT 
guna precaución en defensa de los intereses de la Hax 
cienda, á fin de que á la sombra de una reparación jusr 
ta no;se aliente un verdadero%sistema de defraudación. 
Los fabricantes de aguardientes compuestos y licores 
podrán recibir de otras fábricas los aguardientes dé 
caña, ron y coñac, que como primera materia necesir 
ten, bien con las cuotas de fabricación y consumo ga-r 
rantidas, ó bien satisfechas, pero deberán dleyar una 
cuenta especial para estos líquidos, por clases y grados  ̂
recibidos y empleados, á fin de que en ningún caso sé 
abonen mayorés cuotas que las correspondientes á los 
aguardientes de caña, ron ó coñac que con guía hubter 
sen salido de las fábricas de procedencia.

La reglamentación vigente restringe con verdadera 
severidad la circulación de los alcoholes neutros, ya 
para mantener el régimen privilegiado del alcohol de 
vino, ya para defender la percepción de las cuotas de 
los aguardientes compuestos.

Los productores de alcohol ó de aguardiente neutro 
de vino ó de orujo deben tener absoluta libertad para 
destilar, adquirir y rectificar, dichos líquidos, siempre 
que hayan de emplearse en el encabezamiento de los 
vinos propios. La ley reconoce acertadamente la nece
sidad de encabezar lól vinos dentro de los límites y 
condiciones de potabilidad que convienen al consumo 
interior y al comercio de exportación, y, por consi
guiente, los cosecheros podrán destilar y rectificar al
coholes y aguardientes dentro de las bodegas/ sin más 
formalidades que la de llevar la cuenta del líquido que 
se destile y la del alcohol que se produzca; podrán des
tilar parte de sus cosechas para,encabezar el resto de 
su producción; podrán comprar uvas y llevarlas á sus 
bodegas con idénticos derechos que los de sus cosechas, 
y podrán comprar vinos para obtener alcoholes con 
destino á los referidos encabezamientos; pero mante
niendo la prohibición dé vender lós alcoholes que con 
franquicia destilen.

Por lo que con la circulación sé relaciona, es necesa
rio; además, aclarár qué clases de envases de vidrio

están sujetos al requisito de la imposición de precintos 
cuando hayan de circular con aguardientes compuestos 
y licores. Los almacenistas que no tienen facultad para 
embotellar necesitan , sin embargo, vender en peque
ños envases de vidrio los líquidos que reciben en reci
pientes de madera. Conviene, pues, fijar el límite de 
la capacidad que han de tener las botellas ó frascos que 
deben conservar los precintos mientras estén llenos de 
aguardientes compuestos ó licores.

Dicha capacidad no deberá bajar de cinco litros, que
dando exceptuados de esta formalidad los garrafones 
ó damajuanas.

La industria de los almacenistas está asimismo seve
ramente restringida por las disposiciones que les obli
gan á comprar los alcoholes y aguardientes neutros 
con cuotas satisfechas, en cuya forma tienen que rea
lizar las ventas, aunque los alcoholes se destinen á la 
exportación, á bodegas de crianza de vinos ó fábricas 
de aguardientes compuestos, que pueden recibir dichos 
líquidos con la cuota especial de consumos garantida.

En consecuencia, es de justicia acceder á sus princi
pales peticiones, ó sea la de comprar los alcoholes y 
aguardientes neutros con la cuota especial de consu
mos garantida, autorizar el envío de alcoholes impuros 
á rectificación y con destino al extranjero, siempre que 
los almacenistas estén establecidos en localidades en 
que haya Aduana, Administración de Hacienda ó Ad
ministración especial de renta.

Finalmente, en algunas regiones de España se ha ge
neralizado el uso de aguardientes neutros para la be
bida; pero el abastecimiento está restringido por la 
prohibición expresa de que tales aguardientes lleguen 
á los establecimientos al detalle, y, sin embargo, puede 
concillarse el respeto á la necesidad social impuesta por 
el uso, con la venta de los aguardientes neutros libres 
de sustancias nocivas, autorizando, como algunos in
dustriales han pedido, la preparación y venta de los 
aguardientes neutros en las fábricas de aguardientes 
compuestos y en los .establecimientos de los almace
nistas/ .

Así, pues, los fabricantes de aguardientes compues
tos y los almacenistas ó vendedores al por mayor, resi
dentes en las poblaciones en donde haya Aduana, Ad
ministración de Hacienda ó Administración especial de 
la renta del alcohol, conviene queden autorizados para 
rebajar la graduación de los alcoholes neutros, con la 
simple adición de agua, bajo la vigilancia de la Admi
nistración, pagando la cuota especial de consumo por 
cada; litro que aumente el volumen del aguardiente neu
tro, en relación con el alcohol diluido ó rebajado.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjun- 
junto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Julio de 1905.
.. ■> SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
El Ministro de Hacienda,

José £ol»egaraf.

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los cosecheros de vinos ó industriales 

que se propongan elaborar mistelas deberán dar avisó 
á la Administración más próxima de la renta del al
cohol tres días antes de empezar las operaciones, ex
presando:

Primero. La clase y cantidad de alcohol que se pro
pongan. inyertir. ,

Segundo. Su procedencia.
Tercero. El sitio ó local en donde hayan de realizar 

las operaciones.
Cuarto. Si por el alcohol que han de emplear se han 

satisfecho las cuotas del impuesto, ó sólo está garan
tida la cuota especial de consumos.

Quinto. Si en el local donde hayan de prepararse 
las mistelas hay depositados otros vinos dulces.

En este caso acompañarán relación jurada de estas 
existencias, con la graduación de los líquidos.

La Administración acusará recibo del aviso dentro 
del plazo de cuarenta y ocho horas, reservándose la fa
cultad de reconocer el local y designar un Interventor 
que haya de vigilar las operaciones, si lo estima opor
tuno.

Art. 2.° Si por el alcohol que se invierta en la pre
paración de mistelas se hubieren satisfecho las cuotas 

f de fabricación y consumo, y sedestinan aquéllas al con
sumo interior, los preparadores de los líquidos de que 
se trata no tendrán que cumplir más formalidad que la 
de conservar las guías ó documentos que acrediten la 
procedencia legal del ajcohol.

r Art. 3.° Los cosecheros ó industriales que preparen 
mistelas y que opten por la devolución de los impues

tos, deberán llevar una cuenta sellada por la Adminis-
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tración, en la que anotarán como cargo el alcohol reci
bido y como data el que diariamente inviertan en la 
elaboración de las mistelas.

Art. 4.° Las mistelas preparadas deberán permane
cer en el local en que se preparen hasta que se practi
que la liquidación del alcohol invertido, la cual deberá 
realizarse por el Inspector designado por la Adminis
tración, en el plazo más breve posible, después de re
querido ai efecto por el interesado.

Art. 5.° Al practicar la liquidación del alcohol in
vertido en la preparación de las mistelas se tendrán en 
cuenta las mermas, que no podrán excedér de tres litros 
de alcohol por hectolitro de mistela negra, y de un 
litro también por hectolitro en las demás mistelas.

Art. 6.° La garantía de la cuota especial de consu
mos por el alcohol invertido en la preparación de las 
inistelás podrá durar el plazo de seis meses, prorroga- 
ble por Otros seis mesés más si las mistelas continúan 
siendo de la propiedad del industrial que las hubiese 
preparado. Pasados estos plazos se hará efectiva la ga
rantía que no se hubiese cancelado en alguna de las 
formas siguientes:

A  Por haberse exportado la mistela.
B  Por haber sido introducida la mistela ó el alcohol 

sobrante en la bodega de un criador-exportador de vi
nos, con las anotaciones oportunas en la cuenta co
rriente.

O. Por haber sido almacenada la mistela en depósi
to de comercio y hallarse comprendido en el régimen 
especial de esta clase de establecimientos.

Art. 7.° Los exportadores de vinos y los criadores 
exportadores de los mismos podrán en lo sucesivo ex
traer alcoholes de los depósitos de sus bodegas para 
preparar las mistelas dentro ó fuera de sus respectivos 
establecimientos.

Art. 8.° Los criadores exportadores de vinos po
drán seguir añadiendo á los arropes y vinos tiernos que 
se introduzcan en sus bodegas ó se preparen dentro de 
las mismas hasta doce litros de alcohol por hectolitro 
de arrope ó vino tierno, cancelando las correspondien
tes garantías.

Art. 9.° No se concederá la suspensión mediante 
garantía del pago de la cuota especial de consumo, 
cuando la cantidad de alcohol que haya de invertirse 
en la preparación de las mistelas sea inferior á'cinco 
hectolitros.

Art. 10. El recibo de las mistelas en una bodega de 
crianza y exportación de vinos, de las comprendidas en 
los casos 2.° y 3.° del art. 117 del reglamento de la ren
ta del alcohol, desliga de toda obligación para con la 
Hacienda á los preparadores de las mismas, quedando 
sustituidas las garantías de éstos por las de los criado
res exportadores de vinos.

Art. 11. A los industriales que se hallen compren
didos en el caso 2.° del citado art. 117, ó sean los que 
se dedican exclusivamente á la crianza y encabezamien
to de vinos para la exportación, y cuyas operaciones se 
hallen sometidas al cómputo de elaboración, se les abo
nará la cuota de fabricación y se cancelará la especial 
de consumo á razón de 12 litros de alcohol por hecto
litros de mistela, cuando éstas sean alta en la cuenta 
de las bodegas ó se preparen en ellas.

Art. 12. A los que se hallen comprendidos en el 
caso 3.° del referido art. 117, ó sean los que se dedican 
á  criar vinos para la exportación y para el consumo in
terior, y cuyas bodegas se hallen asimismo sometidas 
al cómputo de elaboración, sólo se les harán los abonos 
y cancelaciones á que se refiere el|artícUlo anterior por 
las cantidades cuya exportación se] justifique. A los 
criadores exportadores coji bodega mixta que renun
cien á la devolución de la^cuota de fabricación de los 
alcoholes empleados en la preparación de las mistelas, 
se les cancelará la cuota especial de consumo en el mo
mento en que las mistelas entren en los almacenes del 
establecimiento.

Art. 13. Las mistelas que se destinen á la exporta
ción directa, á las bodegas de crianza y encabezamiento 
de vino para la exportación, ó á las bodegas mixtas, de
berán circular con guía especial hasta el puerto ó esta
blecimiento de destino. Las que se destinen al consumo 
interior y se hubieren preparado con alcoholes cuyas 
cuotas estuvieren satisfechas, podrán circular sin do
cumento alguno.

Art. 14. Los aguardientes y alcoholes obtenidos de 
los orujos y demás residuos de la vinificación quedan 
asimilados á los aguardientes y alcoholes de vino para 
los efectos del pago del impuesto.

Art. 15. Los cosecheros é industriales que adquie
ran uvas para la obtención de vinos disfrutarán de los 
derechos que á los cosecheros concede el art. 12 de la 
ley de 19 de Julio de 1904 en lo referente á la destila
ción de vinos, orujos y residuos de la vinificación con : 
destino exclusivo al encabezamiento de los vinos que 
de dichas uvas obtengan.

Art. 16. Loá almacenistas establecidos en localida

des en que haya Aduana, Administración de Hacienda ó 
Administración especial de la renta de alcohol podrán 
recibir alcoholes y aguardientes neutros con la cuota 
especial de consumo garantida. Podrán también enviar 
dichos, alcoholes ó aguardientes á fábricas de rectifica
ción, ó destinar los mismos alcoholes y aguardientes á 
la exportación; pero en el primer caso los rectificado
res sólo tendrán derecho al abono de 10 pesetas por el 
concepto de cuota de fabricación por los alcoholes re
cibidos y 7 pesetas 50 céntimos por los aguardientes, 
é iguales cantidades se devolverán á los almacenistas 
por los aguardientes ó alcoholes que exporten.

Art. 17. Se autoriza á los fabricantes de aguardien
tes compuestos y á los almacenistas establecidos en lo
calidades en que haya Aduana, Administración de Ha
cienda ó especial del impuesto para rebajar con la sim
ple adición de agua la graduación de los alcoholes neu
tros para destinarlos al consumo directo, pagando la 
cuota especial de eonsuñio, á razón de cincuenta cénti
mos de peseta por cada litro de aumento que adquiera 
el volumen del líquido diluido. Al terminar la opera
ción el funcionario que la presencie liquidará él im
porte de la cuota indicada en el párrafo anterior.

Art. 18. Los detallistas ó taberneros quedan au
torizados para recibir y expender los aguardientes 
neutros á que se refiere el artículo anterior.

Art. 19. Los fabricantes de aguardientes compues- 
tes y licores podrán emplear en la preparación de sus 
productos los aguardientes de caña, ron y coñac, prepa
rados en otras fábricas, con las condiciones siguientes:

Primero. Que en las guías con que lleguen dichos 
aguardientes, ya con derechos garantidos, ya con dere
chos pagados, conste la graduación de íos líquidos.

Segundo. Que en las fábricas en que estos aguar
dientes se reciban se lleve una cuenta especial de ellos 
por clases y por grados y otra cuenta de los productos 
que con los mismos elaboren también, por clasesy gra
dos, y

Tercero. Que, sean cuales fueren las cantidades que 
hayan de satisfacer los productos definitivos, en nin
gún caso se abonen en cuenta ó se devuelvan mayo
res sumas que las correspondientes á los aguardien
tes dé’caña, ron y coñac que hubiesen recibido.

Art. 20. ' Los aguardientes impuros ó flemas podrán 
circular con guía y con las cuotas de fabricación y es
pecial de consumo, garantidas por el propio destilador, 
desde las fábricas de destilación á las de rectificación. 
La garantía del destilador quedará de hecho cancelada 
desde el momento en que se acredite que los aguardien
tes ó flemas han entrado y se han cargado en la cuenta 
de la fábrica de rectificación.

Art. 21. Quedan exceptuados de la imposición de 
precintos los garrafones, damajuanas, frascos y bote
llas en que se vendan ó transporten aguardientes com
puestos ó licores, cuando la cabida de aquéllos envases 
exceda de cinco litros.

Art. 22. Quedan derogados los preceptos que se 
opongan á lo dispuesto en el presente decreto, del cual 
se dará en su día cuenta á las Cortes.

Art. 23. El Ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones oportunas para el cumplimiento de lo que an
teriormente se decreta.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  E oliegárar*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

Vengo en declarar cesante del cargo de Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase, Oficial de la de pri
meros del Ministerio de la Gobernación, á D. Francisco 
Javier Betegón y Aparici.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M anuel García Prieto.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil dé 
segunda ciase, Oficial de la de primeros del Ministerio 
de la Gobernación, á D. Fernando Soldevilla, ex Gober
nador civil.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

üíanuél García

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 
la ley de 22 de Febrero del año 1902; !

S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti
zaciones diarias oficiales de la segunda quincena del 
nies actual, se ha servido declarar que el tipo medio 
del cambio en el indicado período ha sido el de 32*32 
por 100; correspondiendo, en su consecuencia, una re
ducción de 24 por 100 en las liquidaciones de dere
chos que para su pago en oro se efectúen en las Adua
nas durante la primera quincena dei mes de Agosto 
próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1905.

ECHEGARAY
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde y primero y segundo Tenientes de Al
calde, decretada por ese Gobierno en 5 de Julio de 1905, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido en 14 de Julio de 1905 el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha
4 del actual, comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., este Consejo, constituido en Comisión 
permanente, ha examinado el expediente adjunto rela
tivo á la suspensión del Alcalde y primero y segundo 
Tenientes del Ayuntamiento de Bonillo, decretada por 
el Gobernador de Albacete en 5 de Junio último.

De los antecedentes remitidos resulta: que, previa
mente autorizado por V. E., el Gobernador antes cita
do ordenó se girase una visita de inspección al referi
do Ayuntamiento, y nombrando Delegado para que la 
efectuase, una vez terminada su misión formuló, con 
la oportuna Memoria, el correspondiente pliego de car
gos, entre los cuales y como más importantes figura
ban los siguientes: que.no existe baja de fondos muni
cipales, habiendo dejado de prestar el Depositario la 
fianza exigida por las leyes; que desde hace diez años 
próximamente viene faltando do la misma la cantidad 
de 10.596*33 pesetas; que es muy grande el abandono 
en la administración de consumos, adeudándose al 
Banco Agrícola, que radica en dicho pueblo, la cantidad 
de 71.975 pesetas, devengadas por razón de préstamos 
y capital, sin incluir los intereses correspondientes á 
ellos; que tiene pendiente de cobro por razón de con
sumo la cantidad de 90.950*20 pesetas; que el Ayunta
miento no se ha preocupado en absoluto de regularizar 
la marcha económica administrativa del Municipio; 
existiendo en esto, como en la administración del Pó
sito, la mayor desorganización y abandono; que no se 
rinden cuentas municipales desde 1900; que el Ayunta
miento no percibe ningún ingreso por el alquiler de 
edificios qué son de su propiedad; que no existe én el 
mismo el anuncio prevenido en los artículos 97 y 11 de 
la ley Municipal, y que á la convocatoria que hizo el 
Delegado dejaron de acudir varios Concejales, por en
contrarse unos enfermos y ausentes otros.

Convocada sesión extraordinaria, que se celebró el 
26 de Mayo último, para que los Concejales á quienes 
estos cargos afectaban pudieran alegar en sú defensa 
cuanto estimasen pertinente, comparecieron, negando 
la existencia de algunos de los que se les imputan, y 
atribuyendo la exclusiva responsabilidad de otros á 
Ayuntamientos anteriores; pero desestimando el Go
bernador estas razones, acordó por providencia fecha
5 de Junio:

1.° Suspender en sus dobles cargos de Alcalde, 
primero y segundo Tenientes de Alcalde y Concejales 
del Ayuntamiento de Bonillo á D. Francisco Arenas, 
D. Bartolomé Herrera Díaz y  D. Bartolomé Herrera 
Chillerón.

2.° Reservar á los Tribunales ordinarios el conoci
miento de los hechos que puedan constituir materia de 
delito.

Elevado que fué el expediente á la Superioridad, la 
Sección de ese Ministerio, en su nota, informa en serí- 
tido de que debe confirmarse en todas sus partes la ci
tada providencia; siendo en tal estado el asunto remi
tido á consulta de esta Comisión permanente:

Visto el art. 187 de la vigente ley orgánica Muni
cipal:

Considerando:
1.° Que con sujeción á lo dispuesto en el apartado i .6 

del iñismo, los Gobérnádórés de las provincias podrán 
suspender á los Alcaldes y Tenientes por causa gravé, 
y de esta naturaleza son aquellas en que han incurrido 
los que desempeñaban estos cargos en el Ayuntamien
to de Bonillo, pues con su falta de celo y notorio aban
dono y negligencia han podido comprometer intereses 
sometidos por úiiniéterio de lalóy á su administración 
y custodia; estando, por lo tanto, en este punto ajusta
da á dqrecho la providencia gubernativa:
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r¿.* Que el apartado 2.° y siguiente  ̂del citado ar

tículo señalan, por modo taxativo, aquellas causas que 
pueden (lar origen á la suspensió/n, y no encontrándo
se incl uidas entre las mismas las que sivieron de base 
á este expediente, no pueden en modo alguno provocar
la; debiéndose, por lo tanto, revocar en lo que se rela
ciona con este extremo la providencia repetida.

El Consejo d<e Estado opina:
1.° Que procede confirmar la providencia del Go

bernador de Albacete que suspendió al Alcalde y pri
mero y segurado Tenientes del Ayuntamiento de Boni
llo, en lo qrae ¡respecta á estos cargos, instruyendo el 
oportuno expediente de separación.

2.® Que procede revocarla en cuanto se relaciona 
con los cargos de Concejal es, debiendo ser reintegra
dos en los mismos aquellos á «quienes se refiere.»

Y conformándose S. M. et B e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Beal orden lo digo á V. S para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Julio de 1905.

GARCÍA PRIETO 
Sr. ‘Gobernador civil de Albacete.

El cumplimiento del art. 922 del vigente reglamento 
de servicio del Cuerpo de Telégrafos, por lo que han 
aumentado las reparaciones y construcciones de la red 
telegráfica y el número de estaciones especiales, hace 
difícil muchas veces el atender con la solicitud debida 
servicios extraordinarios de mayor interés.

Próximo á agotarse el concepto 1.°, art. 2.°, capítulo 
16 del presupuesto vigente, si se han de satisfacer és
tos, aumentados este año de modo ineludible, se im
pone una distribución más meditada del citado capítulo 
de indemnizaciones.

Hay en el referido art. 922 casos de menor justifica- 
«ción moral que otros que debieron ser atendidos y aun 
preferidos, como son: el servicio de noche en ciertas 
«estaciones, aumento excesivo de trabajo en determina
das circunstanciass y premios con que debiera estimu
larse al personal que se distinga por su extraordinario 
<5élo, iniciativas de reconocida utilidad, estudios de pú
blica y científica importancia y cuanto tienda al per
feccionamiento del servicio y mayor brillo de la Cor
poración; pero no siendo posible atender en la actuali
dad tan recomendables servicios, en tanto permitan las 
circunstancias la reforma del citado artículo del regla
mento y la consignación suficiente para los fines indi
cados, se hace preciso que la aplicación del capítulo de 
las indemnizaciones se haga de modo que alcance ma
yor número de servicios extraordinarios; por lo que

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer lo si
guiente: mientras se procura que la permanencia de los 
funcionarios en las estaciones telegráficas de baños se 
baga en condiciones de evitarles los gastos que motivan 
el que sean nombrados con doble sueldo, sólo podrán 
ser destinados á servirlas empleados de transmisión 
cuyo sueldo no exceda de 2.000 pesetas; y, si atendiendo 
circunstancias muy justificadas, se destinase á un fun
cionario de superior categoría, la indemnización que se 
le acredite no podrá exceder de la que corresponde á 
ain Oficial cuarto; debiendo cumplirse esta disposición 
‘desde su publicación en la G a c e t a .

Entendiéndose que serán preferidos aquellos funcio
narios que soliciten pasar á estas comisiones sin grati
ficación alguna, y en su defecto, habrán de ser escogi
ólos los comisionados de la misma Sección en que radi
que el balneario, ó de las más próximas en caso de es
casez de personal en las primeras.

A partir-de esta fecha, los comisionados en San Se
bastián y San Ildefonso, siempre dentro de la condi
ción anterior, devengarán solamente una gratificación 
igual á la mitad de su haber, en conformidad con lo 
que dispone el art. 920 del reglamento para el régimen 
y  servicio interior del Cuerpo de Telégrafos.

En do sucesivo tampoco se nombrarán comisionados 
, especiales para construcciones de líneas, pues éstas y 
l os montajes de nuevas estaciones deberán hacerse por 
los Jefes de reparaciones en sus trayectos respectivos, 
y sin más gratificación que la que por su cargo deven
gan, y en todo caso, al terminar los trabajos, podrá 
designarse un Inspector que los examine, en el sólo 
tiempo necesario para juzgar de cómo se han verifi
cado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocinmento 
y .cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1905.

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E  S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar

tículo 2.° del reglamento de 11 de Agosto de 1901;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se provea, 

en turno de oposición entre Auxiliares que le corres
ponde, una Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Cuenca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 20 de Julio de 1905. MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del reglamento de 11 de Agosto de 1901;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se provea, 
en turno de oposición entre Auxiliares que le corres
ponde, la Cátedra de Historia Natural y Fisiología é Hi
giene de los Institutos de Figueras y Cabra.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 20 de Julio de 1905*

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del reglamento de 11 de Agosto de 1901;

S. M. el R e y  (Q. D; G.) ha dispuesto que se provea, 
en turno de oposición entre Auxiliares que le corres
ponde, la Cátedra de Física y Química del Instituto de 
Huesca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 20 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del reglamento de 11 de Agosto de 1901;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se provea, 
en turno de oposición entre Auxiliares que le corres
ponde, la Cátedra de Psicología, Lógica/ Etica y Rudi
mentos de Derecho del Instituto de Figueras.

De Real orden lo digo á V. I. par$ su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 20 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del reglamento de 11 de Agosto de 1901;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se provea, 
en turno de oposición libre que le corresponde, la Cá
tedra de Lengua francesa de los Institutos de Baeza, 
Orense, Soria, Huesca y Mahón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 20 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del reglamento de 11 de Agosto de 1901;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se provea, 
en turno de oposición entre Auxiliares que le corres
ponde, la Cátedra de Lengua y Literatura castellana de 
los Institutos de Teruel y Baeza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 20 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del reglamento de 11 de Agosto de 1901;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se provea, 
en turno de oposición libre que le corresponde, la Cá
tedra de Agricultura y Técnica agrícola é industrial 
del Instituto de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 20 de Julio de 1905.

( MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del reglamento de 11 de Agosto de 1901;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se provea, 
en turno de oposición entre Auxiliares que le corres
ponde, la Cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é 
industrial de los Institutos de Reus y Mahón.

De Real orden lo digo á V# I* para su conocimiento y j

demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 20 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del reglamento de 11 de Agosto de 1901;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se provea, 
en turno de oposición libre que le corresponde, la Cá
tedra de Lengua y Literatura castellana del Instituto 
de Figueras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. San 
Sebastián 20 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr*: De acuerdo con lo preceptuado en el ar
ticulo 2.° del reglamento de 11 de Agosto de 1901;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se provea, 
en turno de oposición libre que le corresponde, la Cá
tedra de Historia Natural y Fisiología é Higiene del 
Instituto de Mahón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 20 do Julio de 1905.

v v MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del reglanento de 11 de Agosto de 1901;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se provea 
por oposición la plaza de Profesor de Caligrafía de los 
Institutos de Burgos, Jerez, Figueras y Vitoria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 20 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar
ticulo 2.° del reglamento de 11 de Agosto de 1901;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se provea, 
en turno de oposición libre que le corresponde, la Cá
tedra de Psicología, Lógica, Etica y rudimentos de De
recho de los Institutos de Teruel y Lérida.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 20 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del reglamento de 11 de Agosto de 1901;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se provea, 
en turno de oposición libre que le corresponde, la Cá- 
tedrá de Latín del Instituto de Figueras.

De Real orden lo digo á V. I. para su. conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 20 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que se provean por oposición libre las plazas 
de Profesor numerario de Dibujo de los Institutos de 
Baeza, Badajoz, Murcia, Orense y Vitoria, declaradas 
desiertas en concurso de traslación, con la retribución 
de 1.500 pesetas anuales, y en cumplimiento del artícu
lo 16 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y el 5.° del 
de 15 de Julio de 1898.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 20 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en los Reales 
decretos de 17 de Junio de 1900 y 19 de Julio de 1904, 
y con arreglo á los grupos determinados por la Real 
orden de 21 de Abril de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
anuncien á oposición entre Doctores las signientes pla
zas de Auxiliares, vacantes en las Universidades del 
Reino:

Universidad Central.
Facultad de Filosofía y Letras.—Sección de Letras.— 

Primer grupo.—Una vacante con 2.250 pesetas.
Facultad.de Ciencias.—Sección de Físicas.—Una va

cante en el tercer grupo con 1.500 pesetas.
Facultad de Medicina.—Una. vacante en el primer 

grupo con 1.500 pesetas, otra en el segundo con 1.500 
pesetas y otra en el tercero con 1.500 pesetas.

Facultad de Farmacia.—Segundo grupo— Una vacan
te con 1.500 pesetas.
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Universidad de Barcelona.

Facultad de deudas.—Sección de Exactas—Segundo 
grupo.—Una vacante con 1.250 pesetas.

Sección de Físicas.—Primer grupo. — Una vacante 
con 1.500 pesetas.

Sección de Naturales.—Una vacante en el primer gru
po con 1.250 pesetas, y otra en el segundo con 1.250 
pesetas.

Facultad de Medicina.—Una vacante en el quinto 
grupo con 1.000 pesetas.

Universidad de Granada.
Facultad de Medicina.—Una vacante en el quinto 

grupo con 750 pesetas.
Facultad de Farmacia.—Una vacante en el segundo 

grupo con 1.000 pesetas.
Universidad de Oviedo.

Facultad de Ciencias.—Una vacante en el tercer gru
p o con 1.750 pesetas, y otra en el cuarto con 1.750 pe
setas.

Universidad de Salamanca.
Facultad de Ciencias.—Sección de Química.*—Una va

cante en el primer grupo con 1.750 pesetas, y otra en 
el quinto con 1.500 pesetas.

Facultad de Medicina.—Una vacante en el séptimo 
grupo con 1.000 pesetas.

Universidad dé Santiago.
Facultad de Ciencias.—Una vacante en el primer gru

po con 1.750 pesetas; otra en el segundo con 1.250 pe
setas, y otra en el tercero con 1.500 pesetas.

Facultad de Derecho.—Una vacante en el tercer gru
po con 1.750 pesetas.

Facultad de Medicina.— Una vacante en el cuarto 
grupo con 750 pesetas.

Universidad de Sevilla.
Facultad de Ciencias.—Una vacante en el segundo 

grupo con 1.500 pesetas, y otra en el quinto con 1.250 
pesetas.

Universidad de Valencia.
Facultad de Ciencias.—Una vacante en el quinto gru

po con 1.500 pesetas.
Facultad de Derecho.—Una vacante en el cuarto gru- 

po con 1.750 pesetas.
Universidad de Valladolid.

Facultad de Ciencias.—Una vacante en el tercer gru
po con 1.250 pesetas.

Facultad de Derecho.— Una vacante en el segundo 
grupo con 1.750 pesetas.

Universidad de Zaragoza.
W Facultad de Ciencias.—Sección de Naturales.—Una 
vacante en el primer grupo con 1.750 pesetas.

Facultad de Derecho—Una en el segundo grupo con 
1.750 pesetas.

Facultad de Medicina.—Una en el segundo grupo con
1.000 pesetas, y otra en el quinto con 1.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 30 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Concedido por Real decreto de 20 del mes 

actual, según lo dispuesto en su art. 2.°, un suplemen
to de crédito de 2.950.000 pesetas con aplicación á los 
diferentes conceptos de los servicios ordinarios del ca
pítulo 9.°, «Carreteras», artículos l.° y 3.°, «Obras nue
vas» y «Obras de conservación»T del presupuestó que 
rige, cuyas consignaciones sean insuficientes para las 
obligaciones del actual ejercicio, aplicándose en la pro
porción que sea necesaria y se disponga mediante Reai 
orden; y siendo conveniente señalar, por ahora, una 
cantidad determinada á los conceptos 1.°, 6.°, 8.° y 10 
del referido capítulo 9.°, art. l.°, «Para nuevas subas
tas», «Estudios y replanteos», «Obras por administra
ción» y «Auxilios para caminos vecinales», respectiva
mente, de 500.000, 80.000, 500.000 y 700.000 pesetas, 
cifras que, entre otras, se consignaron con aplicación á 
estos servicios mi el expediente instruido para la con
cesión de los referidos crédito extraordinario y suple
mento de crédito:

Considerando que puesto en relación el art. 4.° del 
Real decreto citado con los 1.° y 2.° del mismo, y aten
dida la naturaleza de los créditos que cada uno de éstos 
conceden, aparece con toda evidencia que es regla ge
neral común al crédito extraordinario y al suplemento 
la de que su inversión se autorice dando cuenta en Con
sejo de Ministros, y es regla especial y circunscrita al 
referido crédito extraordinario la de que sólo se pueda 
emplear én obras extraordinarias tambiéu, y precisa
mente en aquellas localidades en que se declare expre
sa y oficialmente la existencia de la crisis , en conside
ración á la cual se concedió aquél:

Considerando que sobre deducirse lo expuesto de la 
letra de los preceptos citados, se apoya en la incon
trastable razón de que, concedido el suplemento para 
atenciones ordinarias de general aplicación en todo el 
territorio, que tiene su consignación normal, aunque 
insuficiente, en presupuesto, no sería lógico, ni en ri
gor posible, aplicar tal suplemento con una limitación 
territorial de que carecen los créditos cuyas deficien
cias remedia:

Considerando que por todo lo expuesto y en cuanto al 
suplemento se refiere, lo procedente ahora es determi- 
minar la distribución por conceptos del presupuesto, 
única posible, sin perjuicio de que si llegara el caso de 
disponerse con cargo á aquél, por quedar sobrante de 
las atenciones ordinarias para obras exigidas sólo por 
necesidades de la crisis agraria" y obrera, se cumplan 
cuantos requisitos son propios de ese otro caso;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien disponer se aplique á los 
expresados conceptos las cantidades mencionadas, con 
cargo al suplemento de crédito de que se trata, de
2.950.000 pesetas, sim perjuicio de modificar por otra 
Real orden estas consignaciones, según sea necesario 
por exigencias del servicio.

El resto de 1.170.000 pesetas, con relación al total 
dól suplemento de crédito concedido, se aplicará según 
sea preciso á los servicios ordinarios, mediante la opor
tuna Real orden;

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Concedido por el art. l.° del Real decreto 
de 20 del mes actual un crédito extraordinario de seis 
millones de pesetas para la ejecución de obras públicas 
extraordinarias y caminos vecinales en las provincias 
donde exista ó se manifieste, con la misma gravedad 
alarmante que actualmente tiene en algunas provincias 
andaluzas, la crisis agraria, á fin de aliviar las necesi
dades de la subsistencia de la clase obrera, y dispuesto 
por el art. 4.° del mismo Real decreto que para la apli
cación del crédito extraordinario á que se refiere el 
mencionado art. l.°, el Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas dé cuenta en Con
sejo de Ministros de las regiones en que se presente 
con alarmante gravedad la crisis agraria, y de las obras 
nuevas y dé las en curso de ejecución extraordinarias 
que para remediarlas hayan de hacerse, las cuales ha
brán de tener sus estudios y proyectos terminados con 
arreglo á las leyes de Obras públicas, y aprobados sus 
presupuestos, y deberán estar comprendidas en las re
laciones que acompañan al expediente instruido para 
la concesión de este crédito, debiendo publicarse en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  todas las Reales órdenes que las 
autoricen ó las hayan autorizado; este Ministerio ha pro
cedido á la formación del plan de esta clase de obras, 
ajustándolo estrictamente á las condiciones exigidas por 
el referido art: 4.° del Real decreto de 20 del pies que 
rige, sirviendo de criterio para la elección de las obras 
en cada provincia las que en igualdad de circunstan
cias resultan de mayor interés público.

La primera parte de dicho plan de obras está con
cluida; la continuación de este trabajo está llevándose 
á cabo sin levantar mano, y comprenderá aquellas cu
yos estudios y presupuestos están á punto de termi
narse, así las que se refieren á las provincias andalu
zas como las que podrán ejecutarse en las demás pro
vincias donde aparezca la crisis agraria y la necesidad 
de acudir al alivio de la clase obrera.

Adoptadas por recientes Reales órdenes, en cumpli
miento de lo preceptuado por el Real decreto que auto
rizó la concesión de créditos, cuantas precauciones y 
garantías son posibles, ya en la fiscalización del gasto, 
ya en la inspección de las obras, se acude nuevamente 
al reconocido celo de V. I., para que á la realización de 
aquellos propósitos coadyuve con su cooperación di
recta y eficaz, y alta inspección.

De la acertada marcha que se lleve en las obras aho
ra aprobadas, dependerá, no sólo el mejor resultado 
inmediato de aquéllas, sino, además, la amplitud y faci
lidad para disponer de los recursos que con excelente 
administración puedan defenderse en la ejecución de 
otros proyectos. A este efecto conviene insistir en que 
lo hasta ahora aprobado, no es la totalidad del plan y  
sí una parte del mismo, en la cual, con la rapidez im
puesta por las circunstancias, y utilizando los datos 
adquiridos en la observación directa por el Ministro 
qué suscribe, se ha elegido de los proyectos ya ultima
dos Íp más urgente y necesario dentro de la general 
pj^mura é indudable necesidad que concurren en otras 
mqphas obras. Para realizar éstas y atender á la crisis, 
qué, aun cuando más adelantada y grave en Andalucía, 
su ^tiende por otras regiones, deberán estudiarse sin

perdida de tiempo otros piases parciales que, en unión 
del que ahora se publica, vengan á remediar las nece
sidades del país. En la formación urgente de eso^ 
otros planes, que irán sucesiva y rápidamente some
tiéndose á la deliberación del Consejo de Ministros y  
publicándose en la Ga c e t a , no debe haber ninguna li
mitación ni preferencia local; atendiéndose, como aho
ra, á los necesidades creadlas por la crisis agraria y 
obrera, en cualquier parte (fondo se presente, acudiendo 
con pronto remedio, á lo cual, sin duda, cooperará V. I. 
imprimiendo la mayor actividad á los trabajos dfe in
formación, ordenación de datoe>, conclusión de estudios 
y preparación de planes;

En su virtud, S. M. el Rey (Q, D. G.), de conformi
dad con el acuerdo del Consejo de Ministros, ha tenido 
á bien disponer la aprobación y publicación de la pri
mera parte del plan de obras extraordinarias, nuevas^y 
en curso de ejecución que han de realizarse inmediatas 
mente para atender á la crisis obrera en las provincisBfc- 
de Badajoz, Cádiz, Córdoba, Granada, Jaén, Málaga y  
Sevilla, cuya expresión á continuación se detalla; sien*- 
do también Ja voluntad de S- M. que por esa Direccióm 
general se tengan en cuenta las indicaciones que estai 
Real orden contiene, para su más pronto y exacto cum
plimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Julio de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

{El plan de las obras extraordinarias á qm se refiere la prece
dente Real orden se inserta en las páginas 402: y 403).

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación).1!
M A R  M E D I T E R R A N E O  

Ita lia  (costa S .)
Puerto de Tarento.—Modificación de la señal 

horaria.
Avvisi ai Naviganti, núm. 113J150. Génova, 1905.

Núm. 409, 1905.—Desde el 15 de Junio de 1905 la señal ho- 
. roña en Tarento se hace como sigue:

El globo se iza á tope cinco minutos antes del instante de 
la caída, que tiene lugar eléctricamente á 0 horas, tiempo 
medio del meridiano de la Europa central (15° E. de Green- 
wich), correspondiente á 22 horas 35 minutos 10‘67 segundos, 
tiempo medio de San Fernando.

Si la caída del globo no tuvo lugar ó por una causa acci
dental no se hizo en el momento preciso, se repite la señal 
de la misma manera á una hora tiempo medio de la Europa 
central (23 horas 35 minutos 10‘67 segundos tiempo medio de 
San Fernando).

Para advertir de que hubo error en la caída, bien sea á 0* 
horas ó bien una hora de la Europa central,, se izará el globo 
á media asta 4 minutos 30 segundos después de] instante de 
la señal y se arriará completamente á horas 15 minutos ó 
á una hora 15 minutos.

Cuaderno de Faros, núm 1, pág. 98.
Derrotero núm. 4, pág. 583.

MAR MEDITERRANEO 
I ta lia  (costa HT.)

Puerto de Ñapóles. — Modificación, de la señal horaria..
Avvisi ai Naviganti, núm. 113/149. Génova, 1905.

Núm. 410, 1905.—Desde el día 15 dé Junio j e  1905 la señal ! 
horaria en Nápoles se hace de la manera siguiente:

El globo se iza á tope cinco minutos antes de la caída, que.' 
tiene lugar, eléctricamente, á 0h tiempo medio- de la Europa, 
Central (15° E. de Greenwich), correspondiente á 22h 359*n 
10s,67, tiempo medio de San Fernando.

Si la caída no tuvo lugar, ó por una causa accidental no se 
hizo en el instante preciso, se repite la señal de la misma ma
nera á Ih, tiempo medio de la Europa Central (22h 35m 10s,67, 
tiempo medio de San Fernando).

Para advertir al navegante de qpe hubo error en la calda, 
sea O**, sea á 'l fr de la Europa Central, se izará d  globo á jn e - 
dia asta 4m 30s después del instante de la séSal y  arriado com 
pletamente á Gh 14m ó á l h 15m.

(Aviso núm. 510, grupo 108 de* 1904.)
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 76.
Derrotero núm. 4, pág. 522.

MAR MEDITERRÁNEA /
T ú n e z .

Bahía de Bizerta. — Boya para marcar cables 
submarinos.

Avis aux Navigateurs, núm. 160fl.M3. París, 1905.
Núm. 411, 1905.—Se fondeó á 95/ioo de milla al N. 15.°' W ..  

del faro de la escollera N. deli antepuerta) de Bizerta úna 
huso, con la inscripción «Télégraphess sobro una. faja blanca* 
pintada entre dos fajas negras.

Los buques no deben fondear ni al W . ni al S.. de esta.b.oya^
Situación aproximada: ¿7o 17' 31'* N. y 16° 5 ' 15" E.
Carta 131 A de la Sección II.
Derrotero núm. 4, págr. 829.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 
C anadá.

Colombia inglesa.—Isla Vancouver (costa N).
Isla Balaklava.—Luz.

Notice to Marinera y núm. 482. Londres , 1905.
Núm. 412, 1905.—La luz temporal, fija blanca, de la pun

ta Scarlett, isla Balaklava, ha sido reemplazada por una luz 
fija roja, elevada 27 m. sobre el mar y visible á 10 millas.

Situacición aproximada: 50° 51' 45" N. y 121° 25' 10" W .
Cuaderno dé'Fa ros núm. 7, pág; 48%
Carta núm. 99 A de la Sección Y I.
El Director de Hidrografía. Marcrués de Toca»
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Plan de las obras extraordinarias para la aplicación del crédito de 6.000.000 de pesetas concedido por Real decreto de 20 del mes actual con destino al auxilio de la crisis agraria y alivio de la clase obrera.

P R IM E R A  P A R T E
CARRETERAS

Provincia de Badajoz.
NOMBRE DE LA OBRA

I M P O R T E  
de los presupuestosdo loa nLvoc

G A S T O  
probable en el año

onfii ni OBSERVACIONESUc lao VJ Ul cío• ab b ti til*

I M P O R T E  
de los presupuestos

G A S T O  
probable en el año Pesetas. Pesetas.

HOMBRE DE LA OBRA de las obras. 
Pesetas.

actual.
Pesetas.

OBSERVACIONES Baena á Nueva Carteya, trozo p ri
mero. (Explanaciones)................... 32.247*70 20.000 Este crédito no está au to rizado.

Resto de las obras que falta ejecuta r  en la carretera de Cáceres á Badajoz, trozo seg u n d o ................
C arretera de Hornachos á la estación de Guareña, seccióndeOliva 

de Mérida á G uareña................ ..

123.048*96

91.890*53

40.000

25.000

Este crédito no está au
torizado.

Idem.

Lucena á Estepa por Jauja, trozosegundo. (Explanaciones)............Lucena á Estepa por Jauja, trozotercero. (Explanaciones)........ ..Estación de Palma del Río á la de 
Fuenteovejuna al Castillo de las Guardas, trozo segundo. (Todas las obras)...........................................

64.849*59
27.435*83

86.960*63

25.000
20.000

20.000

Idem.
Idem.

Este crédito está ya autorizado.

Idem.

Villafrauca de ios Barros á la Oliva de Mérida por Palomas, trozo p rimero. (Para hacer por Adm inistración). . . . . .............. ...................... 86.576*07 25.000 Este crédito ya está au torizado.

Este crédito no está au torizado.Idem.

Madrid á Cádiz, variación entre los kilóm etros 368 al 372. (Todas laso b ras).............. ......................
Pedro Abad á Villanueva de Córdoba, trozo cuarto. (Explanaciones) Pedro Abad á Villanueva de Córdo

ba, trozo tercero. (Explanaciones, obras de fábrica y afirm ado).. . . .  Posadas á Villaviciosa, trozo prim ero. (Explanaciones).........................

144.490*56
44.781*17

133.212*66
51.249*26

15.000
Castuera á Navalpino, trozos séptimo, octavo, noveno y décimo, entre el río Zújar y  Talarrubias.
Medellín á su estación......................Cabeza de Vaca á la de Fregenai á Santa Olalla. (Para hacer por Adm inistración.— Explanaciones)..
Cabeza de Buey á Talarrubias, tro zo segundo. (Para hacer por Adm inistración, empezando por Ta

lar rubias).................................... ..
Castuera á Navalpino, trozos on

82.45640
32.890

25.000
20.000

15.000

15.000
10.000

Idem .

Idem.
Idem.

72.658*70 30.000 Este crédito ya está au  T o t a l e s ......................................... 964.075*59 1
295.000

1to r izado.

88.31042 30.000 Este crédito no está au
torizado.

Madrid 26 de Julio de 1905. =  El Subdirector de Obras públicas, R icardo Serantes.

Provincia de Granada.
ce, doce, trece, catorce y quince. (De Talarrubias al trozo diez y seis, ya construido).............. .. 78.5604 52 30.000 Idem. I M P O R T E G A S T O

de los presupuestos probable en el año
T o t a l e s ......................................... 656.391*30 225.000 NOMBRE DE LA OBRA . de las obras. actual. OBSERVACIONES

Pesetas., Pesetas.. ... ...M aaria ¿o cíe Juno  ae íüUDzzrisi buoairector ae uoras puoncas, rucaruo aerantes.

Cádiz.
U gíjar á la  estación de la C alahorra, trozo sex to ........................................ 54.513*09 25.000 Este crédito está ya au to rizado.Benalúa de las Villas al Puente de Cubillos, trozo p rim ero . . . . . . . . .U gíjar á la estación de la Calahorra, trozo segundo.................. ................

I M P O R T E  
de los presupuestos

G A S T O  
probable en el año

46.122*32 
. 165.810*67

25.000
50.000

Idem.
ídem.NOMBRE DE LA OBRA de las obras. actual. OBSERVACIONES

Pesetas. Pesetas. T o t a l e s ......................................... 266.446*08 100.000

Algodonales á lade Ronda á la estación de Gobantes, prim era sección, trozos segundo al cuarto . 
(Todas las obras)............................. 472.253*57 j 70.000 Este crédito está ya au

Madrid 26 de Julio de 1905. = E 1  Subdirector de Obras públicas, Ricardo Serantes.

Provincia de Jaén.

Algodonales á la de Ronda á la estación de Gobantes, segunda sec
ción. (Explanac iones)....................Jerez a Cortes, trozos cuarto y quin
to. (Explanaciones)........................Bornos á Espera, trozos prim ero y tercero. (Explanaciones y obras de fáb rica).........................................

321.512 91 
110.30P85

80.000
60.000

torizado.

Idem.
Idem.

NOMBRE DE LA OBRA
I M P O R T E

de los presupuestos 
de las obras.

Pesetas.

G A S T O  
probable en el año 

actual.
Pesetas.

OBSERVACIONES

149‘8464 50 80.000 Idem. Ubeda á V illam anrique, sección en tre  Sabiote y el río Guadalim ar, trozo prim ero. (Toda la carretera)
.Jerez á Algeciras, sección de Alcalá . á Algeciras, trozo tercero. (Explanaciones) ..................................... 61.978‘81 30.000 Este crédito no está au 54.587*60 25.000 Este crédito está ya auto rizado.

Idem.

Cabezas de San Juan á Ubrique, sección de V illam artín á Ubrique trozo cuarto . (Explanaciones)—  
El Bosque á la estación de Monteja- que, sección de Grazalema á Mon- 
g Rejaque, trozo primero. (Explanaciones) ...............................................

39.719*86 

22.187 40

20.000

20.000

torizado.

Idem.

Idem.

De la Venta de Santa Amalia, en la carretera de Madrid á Cádiz, á la del Sereno, en la  de Bailén á Málaga, sección ú ltim a entre la es tación de Espelúy y Venta delSereno. (Toda la carre te ra )..........A ndújar á Puertollano, sección entre  A ndújar y el Santuario  de
37.889*79 20.000

T o t a l e s ......................................... 1.177.800*90 360.000 N uestra Señora de la Cabeza, tro 83.125*61 35.000 Idem.zo te rce ro ..........................................
T o t a l e s ......................................... 175.603 80.000iviauriQ ¿o ue ju iio  cíe íviuo. — nu ounuirecior ue cooias puuiiLds, niLdiciu oeidíibe^.

Provincia de Córdoba. Madrid 26 de Julio de 1905. — El Subdirector de Obras públicas, Ricardo Serantes.

I M P O R T É G A S T O P r o v i n c i a  d e  Málaga.
de los presupuestos probable en el año 

actual.NOMBRE DE LA OBRA de las obras. OBSERVACIONES I M P O R T E G A S T O ‘ "

Pesetas. Pesetas.
NOMBRE DE LA OBRA

de los presupuestos 
de las obras.

probable en el año 
actual. OBSERVACIONES

Cruz de los Portales á Lopera, tro zo primero. (Explanación y obras Pesetas. Pesetas.
de fábrica)......................................... 80.703*31 30.000 Este crédito está yaau- * to rizado.

Idem.Cruz de los Portales á Lopera, trozo segundo. (Todas las o b ras).. . . . .Estación de Fuenteovejuna á la de Villanueva del Duque á Fuen
teovejuna, trozo único. (Todas las o b ras)...................... . . . . . . ..............

103.248*62 40.000
Sierra Yeguas á la estación de Gobantes. (Explanaciones, obras de fábrica y afirm ado). V:.................. 294.239*52 50.000 Este crédito está ya au

torizado.
Idem.27.447*57

85.602*90

15.000 Idem.
P eñarrub ia á Carratrvxca,, (Todas laso b ras)......................... fr7 ................De la de A ntequera á Aéchidona á la de Loja á Torre deÉMar, sección segunda. (Explanaciones),.. 
Puerto de M ataliebre á lá A lam eda. (Explanaciones). . . . . . )0fP.........

488.337*80 50.000
La Rambla á Puente Genil, trozo tercero. (Explanación, obras defábrica y afirmado)........................Puente de Palma del Río á la  de Ma 25.000 Idem. 177.539*12

158.990*89
50.000
40.000

Idem.
Idem.drid á Cádiz, trozo segundo. (Todas las ob ras). ......................................

Bujafance á Pedro Abad. (Explana-
OlAYl A£>\

0 Vi)
T o t a l e s ....................v ,^ , ...................60.579*04

21.266*75
30.000
15.000

Idem.
Este crédito no está autorizado.

1.119.107*33 190.000
ciuiiesjt# # . . . .  t , • •, # * . . ,  # # # #.

Madrid 26 dé Julio  de 48^5.1= E l Subdirector de Obras públicas, Ricardo Serantes.
A i . /  ■ ' ' ■
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Provincia de Sevilla. R E S U M E l s r

NOMBRE DE LA  OBRA

IMPORTE 
de los presupuestos 

de las obras.

GASTO 
probable en el año 

actual. OBSERVACIONES

IMPORTE DE LOS PRESUPUESTOS 
de las obras

GASTOS PROBABLES EN EL AÑO ACTUAL
y  enyas obras están

Pesetas. Resetas.
PROVINCIAS NO AUTORIZADAS j

. AUTORIZADAS NO AUTORIZADAS AUTORIZADAS

Ecija á Olvera, segunda sección, tro
• Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

zos segundo y tercero. (Obras que 
faltan ejecutar............................... 84.67r.i4 50.000 Este crédito está yaau- 

¡ torizado.

Idem.

1
Idem.

Este crédito no está au- 
‘ torizado.

Este crédito está ya au
torizado.

Este crédito no, está au
to rizado.

Badajoz....................... i K d  ODi I “ í(\ C\(AA 55.000

290.000

215.000

100.000

80.000 

190,000

1 ÍÍS. - AAA

Puebla de Cazalla á la de Ecija á
Olvera. (Todas las obras)..............

Travesía de Osuna en la carretera 
de Alcalá de Guadaira al ferroca
rril de Córdoba á Málaga..............

Morón á Montellano, tres trozos. 
(Explanaciones).............................

98.101‘39

38.118‘97

21.9.848*16

45.000

20.000
i í 

50.000 í

1 90 QC'I?. r\

1 n) .01.¡0

Córdoba.,............................

u ¡

U5

I.U»JO.Ul‘± (j ó

818.275*72 

266.446*08 

175.603 

1.119.107‘33

m.ouo

e n  a a a

Granada .

UU . UVJ\f

Carmona á Villaverde del Rio,! tro
zos segundo y tercero. (Explana
ciones, obras de fábrica y afir
mado).......... :. .................................

La Roda á Ecija, sección primera,

' 142.290‘93' 

31.105‘49

50.000

20.000

Jaén.....................................

Málaga.......... . . . . . . . . . . .

333 3:1¡3*57

»

>

105 000ti UZU btJgUHtlO ••••»•.......... .

Cazalla de la Sierra á Lora del Río, 
sección segunda, cuatro trozos ..

Ut/U »UtJ * * IDO . uuv.i lUD.UUl)

62.379‘92 35.000 Idem. .. .
Totales.................. 1.095.000Totales............................... ,096.511

. í 7 3 7.W  fi 495 non
270.000

Madrid 26 de Julio de 1905. z = . El Subdirector de Obras públicas,; Ricardo jSerautes* Madrid 26.de Julio de 1905. ^ EL Subdirector de Obras públicas. Ricardo Serantes.

oA.3sa:iisros v e c i n a l e s

Provincia de Cádi^. Provincia de Jaén.

NOMBRE DEL CAMINO
PRESUPUESTO

Pesetas.

GASTO PljOBABLE. l
Peseitas.

OBSERVACIONES NOMBRE d e l  c a m in o
PRESUPUESTO

Pesetas.

gasto Probable 

Pesetas.
OBSERVACIONES’

De la de Madrid á Cádiz, por la Tro
cha Carrachola y los Tercios, al 
Puerto de Santa María............. 47.434‘60 i;

¡

10.000 : Aprobado por Real or- 
¡den el presupuesto ípara ejecutarse por 
¡administración.

De la ¡carretera de Bailén á Málaga 
á>Mancha Real por Pegalajar.. . .

De Jaén á la Guardia.......................

102;51 1*49

47.895* 02

16.029*25
20.459*06

10.000

6.000

6.000 
5 OOO

Aprobado por Real or
den el presupuesto- 
para ejecutarse por' 
administración.

Idem id.

ídem id.
Idem id.

Til ('AA íd

De la de Arcos á Vejer á los Baños
de Gigonza.......................................

Del Castor á la carretera de Algo
47.392‘79 : 10.1000 Idem id. De Alcalá la Real ,á las Aldeas de

Charilla...................................
De Guarromán al Adelfar................donales á Olvera..... ......................

De Arcos á Tempul por A lgar........
T)p MpdlT19 9 VlPlíK

39.215‘92
120.440‘71

10.000 
20J000

Idem id. 
Idem id. Quesada á la estación, trozo pri-

mppn . ........................ ................. 9R.9ÍU-34. 5.000 |83.936*85 10J000 Idem id. •
TOT A T.ÉS........ 9 O.NSV ‘ v ra.nnn

Totales........................ 288.420*87: ‘601000

Provincia de ̂ Córdóba.
. . i . _ i ■'

Provincia de Málaga.

NOMBRE DEL CAMINO
PRESUPUESTO

¡Pesetas.

GASTO PROBABLE 

Pesetas*
¡OBSERVACIONES NOMBRE DEL CAMINO

presupuesto

Pesetas.

GASTO PROBABLE 

Pesetas.
OBSERVACIONES'

rinpH nhíi *Á Ohpin 200.475*43

¡30.794*27

20i000 

5 1000

Aprobado por Real or
den • el presupuesto 
para ejecutarse por 

i administración. 
Idem id.

Coín á Márbella . ______________— 115.624‘93 15.000 A n robad o nnr. Rnnl m»-

Rute á las Salinas.............................. Ronda á la carretera de Cádiz á Má

den el ’ presupuesto 
para ejecutarse ^por 
administración.

Almedinilla á sus huertas............. 112.015*26
¡18.817*69

5.000 Idem id. laga, cerca del rio Guadiaro------ 411.624*21 65.000 Tdem id.
Rute á Cuevas de San M arcos........ 51000 Idem Id. Mi jas á Fúengirola*.------ - 38.295*90 10.000 Idem id.
Pozoblanco á Torrecampo................ 144.249*23 10.000 Idem id. Totales -------Montilla á Nueva Carteya............. '89.209‘65

i l Q 9 á r F iLd .f c ;S
10.000 ' Idem id. yo.ooo

Típtíotíipi í q P^I pupÍídiíi 5.000 

101000

Idem id. 

Idem id.

. / . ... .Jjulld 11 Lt?J i <Xt Jr dlvllljidlld* • • • •*•••«••
Fuente Palmera á la estación de la 

Carlota........ ........................... ......... <60.462*88; 

70.692*59
Provincia de Sevilla.Hornachuelos á su estación, con el

10.000 ., Idem id.ramal ...............................................
Totales . . . . . . . . . . . . . . 445.962*46 80l000 PRESUPUESTO GASTO PROBABLE

NOMBRE DEL CAMINO — OBSERVACIONES

Provincia de Grandda.
Pesetas. Pesetas.

71

NOMBRE DEL CAMINO
PRESUPUESTO 

i Pesetas.

1
GASTO PÍRORABLE 

Pesetas.
1 OBSERVACIONES

Morón al'Coronil........ .......................

. Lebrija á Montellano, trozo pri-

o < . V'v'U i^pruuauu por iteai or
den el presupuesto 
para ejecutarse por 
administración.

Polopos al Haza del L i n o . ^ í 37.545*17 20i 000 Aprobado por Real or
den- el presupuesto 
para ejecutarse por 
administración.

m éro .................................................
Estepa á:El R ubio............................. 46.356‘

44
15 1.7 OOO

iaem ía. 
ídem id

La Lantejuela á Osuna.....................

44. GRDIO

¿ ó . 000 Idem id. 

TdP.m' id .
! La Campana á Lora del Río, esta 

eión ................................................... 15 000
Albondón á la Venta del Tarugo... i 45.946‘35 201.000 Idem id. Totales____ 291.868*45 105.000

Totales.......... ............. .. . QO ¿en i K O A A! AAA ii oo.iyi T u . UUu

Provincia de Huelva. I R / I E S L T  J f c A l É i r s r

NOMBRE DEL CAMINO
PRESUPUESTO 

i Pesetas.

GASTO PROBABL1 

Pesetas.

D
! .OBSERVACIONES P R O V I N C I A S

P R E S U P U E S T O  

. Pesetas.

G A S T O  P R O B A B L E  

Pesetas.

Cumbres de San Bartolomé á C u i¿ f : C ádiz .... .................. ..... ..........................................
i
! 288.420^87 60.000

bres de Enm edio............................. 15.488*11 7.000 Aprobado por Real or
den el presupuesto

Córdoba............ . . . .  . . 445.962*46 
83.491‘52

80.000
40.000Granada................. .................................  . . . . . . .  . . . .

para ejecutarse por 
administración.

Huelva...................................................................... ; 141.059*68 27.000
32.000 
90'.000

105.000
----- ¡------- — - .  ; . i --------- :---------

Jaén. ....................... * . . . . ...................................... 215.889*16
Cumbres de Enmedio á Cumbre^ 

Mayores.........................................
3 Málaga.......................  ............................. . . , . ¿ 1 ,

14.619*20 10.000 Idem id. ftfivilln.____________ i 901
Niebla á Valverde por el Garduño., ,110.952*37 10.000 Jdem id. 1

TrtT A T.EH ___ ; 141*059*68 27.000 ■ TOtát.Es._ 434.9100
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M I N I S T E R I O  D E  L A  M A R I N A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES
R elación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y  R eales órdenes de 31 de Marzo

y 23 de Septiembre de 1891» expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros,
Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y  aun menor, si pertenecen á la tercera ó cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los sargentos en activo servicio ó licenciados que 

hayan comprobado ó comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis 6 más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y  no hayan cum
plido los primeros treinta y cinco años, ni cuarenta los segundos al solicitarlos por primera vez.

Núm
ero 

de 
> 

orden— DEPENDENCIA Ó SERVICIO MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 
Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

C
ategoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 
QUE SE REQUIEREN

1 Tribunal Supremo................................. Tribunal Supremo................. ......... 3.a Ordenanza secundo. * • • 1.000 » » y
2 Tribunal de Cuentas del Reino.............. Tribunal de Cuentas del Reino......... 1.a Mozo de oficios . • 1.000 Habitación.......... » »
3 Dirección general de Correos y Telégra

fos.—Sección de Correos.—Córdoba.—
De Montorp á Venta del Charco.........

Dirección general de Aduanas.—Aduana 
de Alicante..................................

Ministerio de la Gobernación............ 1.a Peatón............................... 1.150 » » »
4

Idem de Hacienda............................. 3.a M a re l l a m a d o r . , 1.000 » » y
5 Ayuntamiento de Calañas.—Huelva___

Idem de G ijó n .— Oviedo.........................
Segundo Cuerpo de Ejército.......... 3.a Oficial tercero de Secretaria

8 guardias de primera.......
8 ídem de segunda.. . . . . . . .
Enf.° de la Casa de Socorro. 
A u x il ia r  del fie la to  . . .

i.000 y y y
6 Séptimo ídem id................................ 1.a 1.227‘2^ » y >
7 Idem....................................................... Idem.................................................. 1.a 1,125 y »
8 Idem............ ........................................... Idem........................ ............. . .......... 1.a 1.000 * » »
9 Idem....................................................... Idem............ ......................... .. 2.a 1.332490 

1.333’33
» y

10 Idem............ ......................................... Idem.................................................. 2 .a
1.a

Cabo de ronda...............
3 vigilantes de consumos ..

Auxiliar de Secretaría....»

, » . . . . . . . > »
11 Idem....................................................... Idem.................................................. 1.128 > >> De veinte á cincuenta años

12 Idem de Salamanca................................ Idem......................................... .... . 3.a 1.250 y >
de edad.

Tener conocimiento de De

13 Idem de La Coruña.—Ronda Urbana... Idem ................................................. 1.a Guardia................... . 1.000 » y
recho administrativo. 

Estatura D650 milímetros*
i

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y los de igual clase, cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en general (art. 5.° de la Real or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada tina distinta en reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden dé la Rresidencia del Consejo de Ministros de 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignen en la casilla respectiva.

1 
Num

ero 
de 

' 
orden___

DEPENDENCIA Ó SERVICIO MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 
Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

C
ategoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS

i • . ; .
FIANZAS

Pesetas.

C®NDICIONES ESPECIALES 
QUE SE REQUÍEBBN

14 Dirección general de Correos y Telégra
fos.—Sección de Correos.—Alava.—De 
Alegría á Acilú................................... Ministerio de la Gobernación.

Idem................. . . . . . . . . ............ .̂
1 a Pfeaitóm ....................... 250 * »

15 Idem.—Idem.—De Vitoria á Zuazo....... 1 a Idem................................. .. 500 » » »
16 Idem.—Alicante.—Lorcha..................... Idem..................... .  ̂ .. .̂.. ...... 1 ,a Cartero....... . 100 » >
17 Idem.—Idem.—De la estación de Almo- 

radí á Dolores..................................... Idem.. .  ........................ .........

Idem......... .......................

1 a Pfeató'Dí . . .. . . . . . . . 400 »
18 Idem.—Idem.—De Callosa de Ensarriá á 

Confrides............ . .............................. 1 .a Idem. ......... ........... .. 425 >
19 Idem.—Idem.—De Jijona á Torreman- 

zanas............................................. . Idem------ ------------ --------------- ---------
Idem.. . . . . . . . . .

;l.a Idem 400 » »
20 Idem.—Almería.—Ocaña....................... l l* CStrter©* . ......... .. 200 >
21 Idem.—Avila.—Palacios de Goda.. . . . . . Idem ....................... .............. ....... 1.a Ldíem ........................ .........

Idem.. ... ........................... ..
100 >

22 Idem.—Barcelona.—Callosa................... Idem................ . . . . .  _...... ;i .a 250 » »
23 Idem.—Idem.—Valbona (San Bartolomé) 

Idem.—Idem.—De Valenyá á Viladrán.. 
Idem.—Burgos.—Antonún....................

Idem. . . .  ............. ............. .......... ¡i.a Idem ..-................ ............. 200 3> »
24
25

Idem....... - ............. ........ .......... .—  *
Idem...... ............... . . . .......

11.a Peatón-...............................
Cartero*-------------- -----------

Peatón...............................
Fdem ....................... ............

750
300

26 Idem.—Idem. —De Trespaderne á Río de 
Losa................................................... Idem....... ................... >...... ’700 »

'281

Idem,—Idem,—De Villahoz á Hoyuela de 
R;a I-ÍVílTiéfi ...................................«... Idem ................................................ . ;La 360

Idem.—Cáceres.—De Aldeanueva del Ca
m inn f-r Tlíífílllíl .......... . t  ̂. Idem.......... ............... - .......... in a Idem. ................. .. 500 > >

QQ Idem.—Cádiz.—De Rota á la estación...
írl arr\ Ownr*iíí«l — A ptenaza ..........

Idem ...................................... ............ 11 » Idem........................... 400«yQA Idem.................... ............. ................ il-a' Cartero-,.............. 200 » y>¿so lUCIil. vaJiui ido. xii . . . . . . . . . .
Trlia-m Trlprn Candelaria. ............ . . . Idem.................... ................ o........... ;1 a Idem.................... .......... . 150 1élQQ Idem Idem Euencaliente............ Idem................... ........................... - i La Idem................. ................ 100

QQ Trlí»m¡ Til prn María . . .......... Idem...................................... ............ 1.a: Idem........................... . 100 > »óO 0,1 Tdpm Trlprn TnÉ?pnio. ............... . Idem................. .. ............ ¡1 ay Id e m ................ .. 100 » »¿S4:
35Q£

Tdpm Tdpm Morgan.......................... Idem.............. .............. ................. Lai Idem ................................... 100Hil.di! . lUvlU» ilXUl
Tdpm Td pm Sfin Nicolás. . . . . . . . . . . Idem *................ ................. ........... 1 a- Idem............................ 100 >oO

37
38QQ

fdp-m Idem T itin e ie  . . . . . . . .  . . . . . . Idem.................. ........................... 1.a Idem ........................ .......... , 100 >
Trlom THpvti Tinain . Idem....................... ........... La Idem.................... 100

»Idem.—Idem.—De Felde á Valsequillo.. 
Idem.—Castellón.—De Onda á Fuentes

de Ayodar.—Segunda.........................
Idem.—Córdoba.—Granjuela.................
Idem.—Coruña—De Nova á Mazarieos.

D ri > m ono _ ...............

Idem........................................... .. 1.a Peatóaa............ .................... 500 »¿sy
40 Idem. ............ ............................... l*a Idem *........ 570
i i Idem.............. ................................ 1 .a Cartero............................ 150 >■¿L
42 I d e m ........................................ . 1.a Peatón.............................. 375 vv
43
44

j d a í/|píTi F)p Pino íí. T m iro  ............... ídem................................................. 1.a Idem.................................. * 235 »
fir

Idem.—Gerona.—De San Cristóbal de
pvíinril ú fTfiTYi'hf'fíTI V . . . ....... Idem.............. ...................... 1.a Idem............................. 300 » >

45
46

Trln m hTi7é>1 vtq _.Tí! TI . . Idem............ ............................. 1.a Cartero................................ ' 100 »
Idem.—Idem.—De San Bartolomé á Vi-

llamiOTíi rlp Iníi Pífl̂ uHll *....... Idem.................................................. 1.a Peatón.............................. 875 >
;47
48
49

Tdpm T-Tupqpí* TTpcTia . . . . . . Idem................................................ . 1.a Cartero............................ 100 > &
TrlpTn TíIptb "Mpfliímo * . . «. . Idem. . . . .  ......................................... 1.a Idem ............... .................... 150
Idem.—Idem. —De Riglos á Biel.—Se

gunda..... ........... ................................
Idem. —Jaén.—De Marmolejo á la esta-

f»ínr> __£ Í P O M I T I . . . . . . *
Idem....... .......................................... I a Peatón................................ 500 >

50 Idem....... ....................... ................. 1.a Tdem.................................... 500 > %
51
52

TA pm T cpf)Ti —lUat-íí * - .......... ........ Idem........................................ . 1.a Cartero............................... 100 > > wv\
Idem.—Idem.—De Hospital de Orbigo á

Villíicpis ............ . Idem.................................................. 1.a Peatón................................. 100 >
Ir
y¡>

53 Idem.—Idem.—De Villamarín á Rodier-
UQ ( 9 ............ . , , # i ................... Idem................................................. 1 a Idem................................... 200 > »

54
55
56

Idem.—Lérida.—De Seo de Urge! á Ars. 
Idem.—Idem.—De Solsona á Montpol... 
Idem.—Navarra.—De Acedo á Valle de

T.QTTI9 4 ..............

Idem.................................................. 1.a Idem................................... 550
Idem.................................................. 1.a Idem................. ............ 325 > %

Idem....................................... ....... 1.a Idem.................................... 200
Jtr
%

57 Idem —Idem.—De Venta de Janee á
Idem.................................................. 1 a Idem.................................... 500

Jt

58
59
60 
61 
62
63
64

6f
6̂

■ Idem.—Orense.—Quereño (Rubiana) 
i Idem.—Idem.—De Tribes á Chandreja.. 
I Trlprn Oviedn Un car . . . ..........

Idem.................................................. 1.a
1.a
1.a

Cartero .............................. 100 >
Idem.................................................. Peatón. ............ 625

100
)) Jr

Idem................................ ................ Cartero........................ .. •. > %
Iflp7TV Trlprn Idem.................................................. ■1.a Idem .................................. 100

5 Idem.—Idem.—Valdepares....................
¡ Idem.—Pal encía.—Bárcena de Campos..
: Idem.—Pontevedra.-Las Cruces (Carvia)
> Idem.—Salamanca.—Siete Iglesias.......
> ídem.—Idem.—Villanueva de Cañedo... 
f Idem.—Idem.— De Alba de Tormes á

Martinamor................. ......................
I Idem.—Idem.—Be Fuentes de Oñoro á 

- - la estación. . . . .  .. ........................

Idem.................................... ............ I a
I a
1.a
1.a

Idem.. . . 100 > Vv
Idem................................. ................ Idem................................... 175

Jtr

»
%Idem.................................................. Idem................................... 150 >

Idem................................................. Idem.................................. 300 »
Idem.................................................. 1.a

1.a

1.a
1.a
1.a

Idem....... ........................... 200 >

Idem....................................... Peatón................................. 300

200

> y ■' y

y
66

Idem.................................................. Idem.............. ............... . > >
69i Idem.—Santander.—Lienda...................

► Idem.—Idem Santa Cruz de Bezana.. 
• Idem.—Idem.—De Torrelavega á Tagle.

Idem.............................................. Cartero...................... 200
250

>
70 Idem.......................................... Idem................................... >
71 Idem... .. . . ......... — ............. Peatón*,...... ................... 550 » > y - ■
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Categoría.

CLASE DE DESUNO
SUELDO

Pesetas.
GRATIPICAOIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS
PIAN2ÍA.9 J 

Pesetas.
CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

72 Dirección general de Correos y Telégra- 
fos.-^Sección de Correos.—Segovia.— 
Yanguas................................................ Ministerio de la Gobernación............. 1.a

1.a
73 Idem.—Sevilla. — De Guadalcanal á lá 

estación........... . .v. ............................. Idem ......... ...........................................
vCIX lig

Peatón
400

325
200
200

600

400
250

150
150
150

250
150
100

350
100
100

100
590

> »

74 Idem.—Soria.—Lodares de Osma.. . . . . . Idem ..................................................... 1.a Cartero P
75 Idem.—Idem.—Molinos de Duero......... . Idem ......... ........................................... 1.a Idem . P
76 Idem.—Idem.—De Agreda á Cuevas de 

Agreda.. . . . . . . . . . ________ ___ > Idem ...................................... .............. 1.a Peatón
P

77 Idem.—Idem.—De Ansejillo á Ventosa 
de San Juan........... / ............................. Idem .................................................... 1.a Idem

» »

78 Idem.—Idem.—De Almenar á.Aliud.... Idem .................................................... 1.a Idem.. > » P
79 Idem.—Tarragona.—De Arbox á Cla- 

riana.. . . .  . . . . . - .  .; .. ............ Idem..................................................... ■1.a i Ifigxn
»

80 Idem.—Idem.—De Arbox á Marucas.. . . Idem............. ......................... ........... Idem.. > >

81 Idem.—TerueL—Utrillas . . . . . . : . . . . . . . Idem ..................................................... 1.a ! Cartarn > P
82 Idem.—Valencia.—De Gandía á Benirre- 

drá.. . : . . . . . . . ; . . .  . . . . . . . . . . . . . .w . Idem.................................................... 1.a Peatón.
» »

83 Idem.—Valladolid.—‘Sardón de Duero.. Idem....... . . . ..................... 1.a Cartero . > >
84 Idem.—Vizcaya.—Orosco. *.................... Idem..................................................... 1.a Idem. »
85 Idem.—Zamora.—De Zamora á Cazu

rra* ........................ ; ; . . . . . . Idem..................................................... 1.a Peatón.
» p

86 Idem.—Zaragoza.—Aguaron.................. Idem.................................... . 1.a Cartero • p
87 Idem.—Idem.—Puebla de Alfunden...... Idem.................... ............... ................ 1.a Idem. > p

88 Idem.—Idem.—Torrecilla de Valdema- 
drid................................................. . Idem............................................. . 1.a

1.a
Idem

p

89 Idem.—Idem.—De Maimar á Fuenbuena Idem.................................................. Peatón.. > > p

90 Idem.-TTSección de Telégrafos.—Sección 
de Badajoz............................................. Idem ......... .......... 2.a

1.a
Celador de segunda clase... 
Idem ...........

»

91 Idem.—Idem.—Idem de Jaén.. * . . . . Idem ............................................ 7o0
750
/JKa

>
92 Idem.—Idem.—Estación Central de Ma

drid. . . . .  k. . . ‘. . . . . . . . . . . . . . . . .  .7 Idem....... . 1.a

1.a
Ordenanza de tercera clase. 

Idem .

»  ■ ■ 1 >
[N o  haber cumplido cuaren-

93 Idem.—Idem.-rEstación de Santa María 
de Nieva.—Segovia............................... Idem.....................................................

ooO

650
650

750
750

750
750
750
750
750

750

»

> ,r ta y cinco años de edad.

94 Idem. —Idem. — De Vitoria. ....... . Idem...................................................... 1.a . Idem . .

95 Cuerpo de Vigilancia.—Campo de Gi
braltar _______— ............................... Idem............................... 2.a

2.a
Agente de segunda clase. . .  
Idem ....... ..

» >
f Certificado de antecedentes 

penales, expedido por el 
Ministerio de Gracia y 
Justicia, y tener de vein
ticinco á cuarenta y cinco 
años de edad.

96 Idem.—Provincia de Valencia................ Idem de Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . > » i

97 Dirección general de Aduanas.—Aduana 
de A l i c a n t e . ...................... . Idem......... ................. 3.a

2.a
Aspirante tercer escribiente 
Portero98 Idem.—Idem. , . .  %..... ............................ Idem........... ............... ......................... »

99 Idem.—Idem. —De Cádiz...................... Idem ............ ........................................ 2.a Idem . . > p

100 Idem.—Idem.—De Barcelona................ Idem....... ............................................. 1.a Mozo de faena > > p

101 Idem.—Inspección general de Salobreña. 
Dirección general del Tesoro.—Tesorería 

de Santander.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 Idem.......................................... .......... 2.a Portero. . . . > p

102
Idem..................................................... 2.a Idem

p

103

104
105

Idem*—Administración de Loterías, nú
mero 6, de Pamplona........... . Idem................................................... 2.a

■2.a
2.a

Administrador.................... Premio 6.200 '

>

Idem de Mora de Ebro.—Tarragona 
Idem de Alcalá de Guádaira.—Sevilla...

Idem............................. ..................
Idem. ........... ..................... ..................

Idem .....................
Idem ..........................

»
Vi Idem.................... 2.500

2.500
2.500
2.500
2.500

Justificar que puede pres
tar fianza.106 Id em ................................... ................ 2.a Idem ..................

y?
xw Idem............. .

107 Idem de Arcos de la Frontera.—Cádiz.. Idem............................... ..................... 2.a Idem ...............................
w

1 fe Idem. . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . .108 Idem de Porcuna.—Jaén......................... Idem..................................................... 2.a Idem .......................

w
T>1D9 Subintendencia de la Gran Canaria........ Idem de la Guerra.................. ............ 2.a Ordenanza celador

110 Intendencia del sexto Cuerpo___. . . . . . .
Ayuntamiento de Villanueva de Pera 

les.—Madrid.............^ ............. ...........

Idem.............................................. 2.a Idem .................
t/Ol/
QQñ » » p

111
Primer Cuerpo de Ejercito. . . . . . . . . . 1.a

1.a
Guarda Tmrnírinnl

VOVJ

365 
300 
100 

1 365 
106 
550

540
480
730
850

Diarias 2450

Idem 0‘75 
Idem 0,75 
Idem 0‘75 
Idem 0475 
Idem 04 75

175

’ 800 
547‘50 
365 

, 750

> p

112 Idem............................... ......................... Idem......... .............................. ............
va u.a#i vi. ct iíiuuíU1U(Ix« •••••••«
Alguacil p

113 Idem de Salvadios.—Avila , .v.................. Idem..................................................... 1.a Idem .. > p

114 Idem de Pedregal.—Guadalajara. . .........
Idem de Villarejo de Salvanés.—Madrid. 
Idem de Turégano.—Segovia. . , . . . . .  
Juzgado de primera instancia de Osu-

Idem .................................................... 1.a Guarda municipal »

115
116 
117

Idem........... ............................ ............
Idem ............... ........... .....................

Segundo ídem......... ........................

1.a
¡3.a

1.a

Conserje del Hospital. . . . . .
; Auxiliar de Secretaría. . . . .

! Alguacil

Casa...
p
»
p

Ser mayores de veinticinco 
años.118

119
120 
121

Idem de Vélez Rubio.—Almería............. Idem................................................... f 1.a- 
1.a 
1.a

Idem ............................. ..
ffHííPdiíiQ mnnipíníílPQ

» >

Ayuntamiento de Córdoba................ Idem ........................ ............................ > »
Idem .............................................V. Idem .......................... ..........................

v g uai uiOiO lUliUlviUctivu* 0009
Sepulturero > p

Diputación provincial de Sevilla.—Ca
rreteras.................................................. Idem ............ .................................. . 1.a1 Peón caminero.....................

Conserje ..

> p

No exceder de cuarenta años.122 Intendencia militar.—Edificios de San 
Roque.—Algeciras. . . . . . . . .  . . . . . . . . Idem . ......... ............................ .......... 1.a

1

123
124
125

Idem en Jaén .............................. .......... Idem ..................................................... 1.a Idem ...........  . » ♦ »

Idem de San Lúcar de Barrameda......... Idem........................................ ........... 1.a ídem ...........  . » l > p

Idem en Tarifa.. . . ............................ Idem...................... .............................. 1.a Idem.......  . . . . > p

126
127

Idem en Baeza............................. . ......... Idem.................... ................................ 1.a Idem . . . . p

Ayuntamiento de Mezquita de Jarque.— 
Teruel............................................ Tercer ídem.......................................... 1.a

» » p

128 Diputación provincial de Teruel.—Casa 
de Beneficencia.................. ,. . . . . . . . . Idem................... . 1.a

(guarda local 

liiáéstro alpargatero •
p

Acreditar serlo del oficio.129
130

Ayuntamiento de Tarancón.—Cuenca... 
Idem de Villanueva de la Jara.—Idem ..

Idem..................................................... 1.a Sereno........... ............... .
4 guardas municipales

»
>

Idem........................................... . 1.a > p

131 Audiencia provincial de Murcia........ Idem.......................................... .......... 1.a Mozo de estrados . . Ser mayor de veinticinco2»
132
133

134

Ayuntamiento de Beulloeíi.—Castellón.. 
Idem...........................................................

Idem ................ .................................. I a 4 guardas municipales.. . . .  
Escribiente auxiliar de Se

cretaría... ................. ..
Mozo de estrados.. . . .

237‘25
años.

Idem................................................... . 2.a > >

Audiencia provincial de Lérida .............
Ayuntamiento de Subirats.— Barcelona. 
Idem de Ambel.—Zaragoza. . . . . . . . . . . .
Idem de San Asensio.—Lqgroño.. . . . . . .
Juzgado de primera instancia de Bolta- 

ña. —Huesca................................... . ,

Cuarto ídem ........................................ 1.a
350
750
400
365
501488

480

540

» p
Ser_mayor de veinticinco135 Idem.................................................... 1.a Alguacil.......................

Guarda de campo.................
& >

136 Quinto id .......................... ................ 1.a »
*

» i¡ años.
137
138

Idem ..................................................... 1.a Celador nocturno «. p

Idem.. . . . ....................... ..................... 1.a Alguacil............................
//

IIAltAlkllAO OVA«IíIaI<iii!aA
p

Ser mayor de veinticinco 
años.139 Juzgado de primera instancia de Burgo 

de Qsma.—Soria. . . . . . . . . . . . . . . . , .  • • Sexto ídem. . . ................................... 1.a Idem............... ........ .... Idem
140 Ayuntamiento de Gijón.—Oviedo.. . . . . . Séptimo idem........... .......................... 1.a Conserje del cementerio....

4 guardias rurales. . . . . . . . .
25 vigilantes de consumos..

Auxiliar primero Secretaría
Idem segundo ídem.............
Alguacil conserje...............

945
999
967‘37

638‘65 
365 
636‘50

456425
547450

999

Diarias 2 

775¿65

. i tr > ,
684H0

A
141 Idém............... , . ..................... Idem.......................... ........................... 1.a y p

142 Idem .......... ............ . Idem................................................... : i .a pI 1/1 Tf Al 4* A A dP 1 4* A A AM

l i é . Idem ¡de La Seca.—Valladolid.. ............. Idem.............................................. . 3.a v\
> xjq yemie a cmcuema anos 

de edad.
144 Idem.............. ............ .............  . ........ Idem.................................................... 2.a & p

145 I d e m . . . . . . . ......... ......................... . . Idem..................................................... 2.a
9

2.000
p

Justificar poder prestarla 
en metálico.146 Idem.........  . . ___ . . . . . . . .  .7 . . . . . . . . . ídem. . . . . . . . . . . . .  .......................... 1.a Idem pregonero...............

ir

flAltAAllAfl MA AMAHÉaI
147 Idem ,. . ................... . . .  . . . . . . . . . Idem.................................................... 2.a Cabo de serenos ÍUttUWl • • ♦ • .i\ p

148 Diputación provincial de Oviedo,—Hos
pital manicomio................ .................. Idem..................................... ............... 1.a Guarda jurado......... ............

p

Anexo á su cargo tiene el 
cuidado de la huerta y 
conservación de caminos.

No exceder de treinta y cin
co añosde edad. *

Estatura mínima un metro 
600 milímetros. Se omiten 
las demáscondiciones, por 
oponerse* á ello el art. 10 
de la Real orden de 23 de 
Septiembre de 1891.

De veinte á cincuenta años 
de j edad, omitiéndose las 
demás condiciones, por 
las razones expuestas en 
la nota anterior. v

149 Obras públicas de León.—Carreteras ¿el 
Estado..................................................... ídem ........ ............................. 1.a Peón caminero.................... . . \\

150 ! Ayuntamiento de Santiago.—Coruña. .. 

J Idem ............ ...................... . 1. . . .

Idem........ ............... ..................... 1.a' 7 guardias municipales.......

Dependiente de consumos.. .i

9 9

151 ,Idem. 1.a » >3 »
1
'l
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DEPENDENCIA Ó SERYICIO
m i n is t e r io  d e  q u e  d e p e n d e n

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

C
ategoría CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas*.

GRATIFICACIONES 
V DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

P esetas..

■CONDICIONES ESPECIALES 
QUE SE REQUIEREN

.  p .
• CP

152
153

Ayuntamiento de Manacór............. .•••;•
Juzgado de primera instancia del distri

to de La Lonja.—Palma............... .........

Capitanía general de Baleares............

Idem ........................................ ...............

1.a

1 . a

Peón caminero.....................

A lguacil.................................

504

600

* » No exceder de cuarenta años.

Ser.f mayor de veinticinco 
años.

Ilotas*—1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian lian de tener entrada en este Ministerio hasta el día 31 de Agosto próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su filiación totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia,í hasta.que obtengan destino.

3.a L o s  l ic e n c ia d o s  que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus:instancias nuevas, copias de sus documentos en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando-soliciten nuevo destino.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado1 conocimientos superiores á los que se cursan 

en las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros y dé Muy buetio para los segundos;; debiendo expedir, dicho certificado, para los. sargentos en activo , la Junta del Cuerpo, 
y para los licenciados, las creadas^por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893'y 18’ de Abril de 1895,. publicadas en la. Qolexsoión legislativa de este* Ministerio, números 398 
y 125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedidas 
por las Autoridades militares, con sujeción á 'o  dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden'expedida por la Presidencia del Consejo, de Ministros en 20 fié Marzo' dé 189-1.

Advertencias*—1 .a Para evitar Sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de* los nombres de los destinos que pretendan, el n ú 
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo dé la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación ál último*destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen 
figurarán en el último lugar en el Correspondiente concurso.   v

2.a Los que soliciten destinos dé los incluidos én esta relación 'tendrán presente que pueden Solicitar todos aquellos que, según sus* condiciones especiales, les correspondan con arreglo 
¿ su categoría y años de servicio.

Madrid 31 de Julio de 1905.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 18 premios mayores de los 1.350 que corresponden á cada 
una de las tres series de billetes del sorteo celebrado en este día.

OTEROS
PREMIOS

ADMINISTRACIONES

— —  - .  -

2 .a s e r ie .Pesetas. 1.a serie. 3.* serie.

14.135 100.000 Madrid. Barcelona Valladolid!
21.402 60.000 Andújar. Las Palmas. Valencia.

6.085 25.000 Barcelona. Barcelona. Valladolid.
19.917 1.500 Madrid. Madrid. Valencia.
15.338 1.500 Madrid. Barcelona. La Unión.
17.255 1.500 Barcelona. Santander. Zaragoza.
5.418 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.

15.803 1.500 Trujillo. Santander. Madrid.
10.377 1.500 Burgos. Málaga......... ‘ Sí dékBarram
23.964 1.500 S. Sebastián. S. Sebastián.' S. Sebastián.
2.145 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.

19.589 1.500 Badajoz. Santander. ' Madrid.
379 1.500 Madrid. Barcelona. Valladolid.

12 1.500 J. delaFron. Madrid. Madrid.
22.990 1.500 S. Ildefonso. Ubeda. Málaga.
20.358 1*500 Avilés. L. de la  Con. Barcelona.
20.295 1.500 Lucena. Barcelona. Madrid.
23.343 1.500 Algeciras. Algeciras. Algeciras.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios, de 125 pesetas cada uno, 
asignados á las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, hán resultado agracia
das las siguientes:

Pilar Díaz Calvo, Luisa Hernández, Encarnación !C. Ca
brera, Dorotea Pérez Prieto y María Pollán Fernández, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del, 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas coh dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento- del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 10 de Agosto de 1905.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á diez ¡ pesetas; distribuyén-. 
dose 1.260.000 pesetas en 936 premios, de la 'm anera si
guiente:

Premios Pesetas.

1 .................  d e ............. ...............  250.000
1   d e ............................. 100.000
1  d e .............................  60.000

18   de 6.000.................  108.000
810  ...............  .d e  800..................  648.000
99 aproximaciones de' 800 pesetas cada 

una para los 99 números reatantes 
de la centena del premio prim ero ... 79.200

2 aproximaciones de 3.000 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio prim ero  „ 6.000

2 ídem de 2.500 ídem ía. para los del
: premio segundo  ...................  5.000.

'2 ídem de 1.900 ídem id. parados del
premio tercero......................     3.800

936 1.260.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo, y tercero, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el número 18.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas se 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo,, al número 1.909. se consideran agraciados respecti
vamente los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde.el 1.901 al 2:000.

El sorteo se efectuará en} el local destinado aL efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en da, propia forma se harán ^después súrteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas éntre las doncellas 
acogidas en Jos Éstahlecimieiitos de la 1 Beneficencia provin

cial dé Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, confia venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al publico, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer 
el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen 
establecidos.

Madrid 31 de Julio de 1905. == El Director general, 
.T ríp H vfl

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y   BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Yista la instancia de Pedro Gazapo Cerezal, Catedrático del 
Instituto general y técnico de León, en solicitúd de que para 
ios efectos de los quinquenios le sea de abono todo el tiempo 
que por reforma estuvo excedente en virtud del Real decreto 
dé 26 de Junio de 1892; teniendo en cuenta que en esta mate
ria, así la jurisprudencia como la práctica, son contradicto
rias, pues que mientras el Real decreto de 27 de Octubre de 
1871 yí Reales órdenes de 17 de Julio de¡ 1892 y 21 déÉnero 
de 19ü5, aquéllas con carácter general y  ésta últim a de ca
rácter particular, descuentan la mitad del tiempo de exce
dencia, ya sea voluntaria, ya forzosa, el Real decreto de 24 
dé Marzo de 1876 y ' las Reales órdenes de 4 dé Abril y 3 de 
Noviembre dé 1904, aunque sin derogar expresamente las 
disposiciones antes citadas, abonan todo el tiempo de la for
zosa, y en consideración á que evidentemente no es equitativo 
equiparar para los efectos de los .quinquenios la excedencia 
solicitada por el interesado á la impuesta, porque así lo exi
jan el interés del Estado ó las conveniencias de la ense
ñanza;

VS. M. el Rey (Q. D. G.) ha teñido á bien acordar que así 
en el caso del Sr. Gazapo como en los demás que se presenten 
de la misma clase, se abone todo el tiempo de excedencia, 
siempre que ésta sea forzosa.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro lo digo 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guárde 
á Y. I. muchos años. Madrid 24 de Julio1 de 1905.i==El Subse
cretario, Martín Rosales.=Sr. Rector de laTJniversidád de 
Oviedo.

be halla vacante en el Instituto de Cuenca una Catedra de 
Matemáticas, dotada con el sueldo , anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición en el turno establecido 
en el núm. 2.° del a r t . 10 del Real decreta de 8 dé Mayo 
de 1903, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha: Los 
ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el regla
mento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á fia opo
sición- se requiere estar comprendido en el art. 11 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecre
taría , por conducto de los Jefes de los establecimientos en que 
presten sus serviciosy en el improrrogable térm ino de* tres 
meses; á contar desde fia* publicación de este* anuncio en la 
G a c e l a ; los documentos que acrediten su capacidad legal y 
los méritos y servicios que les convenga justificar, los entre
garán ¡al Tribunal, así como también un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, al 
presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los mismos.

E ste anuncio deberá publicarse en los. Boletines' oficiales de 
tódas provincias y en los tablones de anuncios délos estableci
mientos docentes; lo cual se advierte p a ra  que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más queysté aviso.

MadHd-20de Julio de 1905.=±E1 Subsecretario, Martín Ro
sales.

; Se hallan vacantes en los Institutos de Figueras y Cabra 
la/Cátédra de Historia Natural y Fisiología é Higiene, do
tadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas cada una, las 
chales han de proveerse por oposición en el.turno establecido 
en el núm. 2.° del art. 10 del Real decreto de 8 de Mayo de 
1903, según lo dispuesto* en la Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el regla
mentó de. 11 de Agosto de 1901. Rara ser admitido á  la oposi
ción se requiere estar comprendido en el art. 11 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1903.

Los^aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrgable término de tres 
meses; á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e í a .  Los documentos que acrediten su capacidad legal y 
los méritos/ y servicios que les convénga justificar, los en
tregarán al Tribunal, así como también un trabajo de inves
tigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, 
al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á los mismós.

Este anuncio deberá publicarse ̂ en ios Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 20 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Martín Ro
sales.

Se halla vacante ¡en el Instituto de Huesca la Cátedra de 
Física y Química, dotada, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha dé  proveerse por oposición en el turno*establecido 
en el núm. 2.° del art. 10 del Real decreto de 8 de Mayo de 
1903, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.^ Los 
ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el regla
mentó de l l  de Agostó de 1901. Para ser admitido á oposición 
se requiere estar Comprendido en el a rt. 11 del Real decreto 
de 8 de Mayo dé 1903.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desdecía,publicación de este anuncio en 
la G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal 
y los méritos y servicios que les convenga justificar los entre
garán al Tribunal, así como un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y é l programa de la  asignatura, al presen
tarse para dar comienzo a lós ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos á los mismos.

Este anuncio ¡deberá publicarse en los Boletines oficiales de. 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; fio cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 20 Julio de' 1905.^E1 Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante ,en el Instituto de Figueras la Cátedra^ de 
Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho, dQtada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro veerse 
por oposición en el turno establecido en el núm. 2.Q de ar
ticulo 10 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, según lo dis
puesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verifi
carán en la forma prevenida en el reglamento de 11 de Agos
to de Í9Ó1. Para ser admitido á la oposición se requiere estar 
comprendido en el art. 11 del Real decreto de 8 de Mavo 
de 1903. J

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal, 
y los méritos y servicios que les convenga justificar, los en
tregarán al Tribunal, así como también un trabajo, de inves
tigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, 
al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo (re
quisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 20 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Martín Ro
sales.

Se halla vacante en los Institutos de Baeza, Orense, So
ria, Huesca y Mahón la Cátedra ¡fie Lengua francesa, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas cada una. las cuales han 
de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real Orden 
de esta fecha. Los* .ejercicios se verificarán en Madrid,; en 
la forma prevenida en el Real decreto y reglamento de U 
de Agosto de 1903. Para ser admitido á la oposición se requie
re ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos y haber cumplido veintiún años de 
edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, cón sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 
12 de Enero de; 1901, en el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde* la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal 
y los mééitos y servicios que les convenga justificar, los en
tregarán al Tribunal, así como también un trabajo de inves
tigación ó dectrinal propio y  el programa de la asignatura, 
al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo; haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración dé Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Este anunció deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectiva^ dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

-M a d rid ^ d e  Julio de 19G5.*=̂ E1 Subsecretario, Martín Ro
sales.

Se halla vacante en los Institutos de Teruel y Baéza la Cá
tedra de Lengua y L iteratura castellana, dotada con el suel-
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do anual do 3.000 pesetas cada una, las cuales lian de proveerse por oposición en el tu rno  establecido en el núin. 2.° del a r t .  10 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verifi
carán  en la  forma prevenida en el reglam ento de 11 de Agosto  de 1901. Para ser admitido a la oposición se requiere esta r  comprendido en el a rt. 11 del R eal decreto de 8 de Mayo de 1903. .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría , por conducto de los Jefes de los establecim ientos en que presten sus servicios, en el im prorrogable térm ino de tres  meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
l a  G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal y  los m éritos y servicios que les convénga justificar, los entregaran  al T ribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el program a de la asignatura, a l presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser adm itidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el a rt. 3.° del expresado reglamento, este anunció deberá publicarse en los Boletines oficiales de to das las provincias y en los tablones de anuncios de lós establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 20 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, M artín Rosales.
Se halla  vacante en el Institu to  de Soria la  Cátedra de A gricu ltu ra  y Técnica agrícola é industria l, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, Iq, cual h a d e  proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, én la forma preveni

da en el Real decreto y reglam ento de 11 de Agosto de 1903. P ara  ser admitido á la oposición se requiere ser español, no halla rse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún  años dé edad, ser Bachiller, 
Licenciado ó Doctor en la Facultad de Ciencias ó Ingeniero agrónomo ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsec re ta ría  en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctrin a l propio y el program a de la asignatura, al presentarse para  dar comienzo á los ejercicios, sin cúyo requisito no podrán  ser adm itidos á los mismos. (A los aspirantes que residan fueran de Madrid les bastará acred itar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del p la
zo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin m ás que este aviso.
Madrid 20 de Julio de 1905.—El Subsecretario, Rosales.
Se hallan vacantes en los Institu tos de Reus y Mahón la  Cátedra  de A gricu ltu ra  y Técnica agrícola é industria l, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas cada una, las cuales han de proveerse por oposición, en el turno  establecido en el n ú mero 2.° del art. 15 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, según  lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el reglam ento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la  oposición- se requiere estar comprendido en el a rt. 11 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903. # J
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría , por conducto de los Jefes de los establecim ientos en que presten sus servicios, en el im prorrogable térm ino de tres  meses, á contar desde la publicación de esté anunció en la  G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y  los m éritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán  al T ribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el program a de la  asignatura, al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin Cuyo re qu isito  no podrán ser adm itidos á los mismos.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y en los tablohes de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 20 de Julio de 1905.—E1 Subsecretario, M artín Rosales.
Se halla  vacante en el Institu to  de Figueras la Cátedra de Lengua y L ite ra tu ra  castellana, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la  cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios 

se verificarán en Madrid, en la  forma prevenida en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser adm itido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitada para ejercer cargos públicos, ¿ab er cumplido veintiún  años de edad, ser Bachiller, Licenciado ó Doctor en Filosofía y L etras ó tener aprobados los ejerci- cios^para dicho grado.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecre taría , con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 12 de Epero de 1901, en el im prorrogable térm ino (le tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a

c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios dueles convenga justificar, los entregaran  ál T ribunal, asi como tam bién un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el program a de la asignatura, al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito  no podrán ser admitidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acred itar, mediante recibo, haber entregado, dentro del p lazo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y trabajos. J

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifinue sin mas que este aviso. ^
Madrid 20 de Julio de 1905.=riEl Subsecretario, Rosales.
Se halla  vacante en el In stitu to  de Mahón la Cátedra de H istoria N atural y Fisiología é Higiene, dótada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ba de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta, fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la form a prevenida en el Real decreto y reglam ento de 11 de Agosto de 1901. P ara ser adm itido á la oposición se requiere ser español, no h a llarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, 

haber cumplido veintiún  años de edad, ser Bachiller», L icenciado ó Doctor en la  Facultad de Ciencias ó tener aprobados los ejercimos para dicho grado. ;Los aspirantes píosentarán sus solicitu^és en está Subse

cretaría, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 12 de Enero de 1901, en el im prorrogable térm ino de .tres méses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó, doctrin a l propio y el program a de la asignatura, al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán  ser adm itidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro.del plazo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga los expresados documentos y trabajos.
Éste anuncio deberá publicarse en los Boletines ostiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 20 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, M artín Rosales.
Se hallan  vacantes en los Institu tos de Burgos, Jerez, F ig u e ra s  y V itoria las plazas de Profesor de Caligrafía, dotadas con el sueldo anual de 1.500 pesetas cada un'a, las cuales han de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en la Real orden de 5 de Noviembre de 1902 y reglam ento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante in capacitado^ para ej*ércer cargos públicos, y haber cumplido veintiún  anos de edad.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 12 de Enero de 1901, en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar los entregarán al Tribunal.
A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga los expresados documentos y trabajos.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego quC'ásí se verifique sin más que éste aviso.
Madrid 20 de Julio de 1905.—E1 Subsecretario, Rosales.
Se halla  vacante en los Institu tos de Teruel y Lérida la Cátedra de Psicología, Lógica, E tica y Rudim entos dé Derecho, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas cada una, las cuales han de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el reglamento de 11 de Agosto de 1901. P ara  ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún  años de edad, ser Bachiller, Licenciado ó Doctor en Filosofía y Letras ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden dé 12 de Enero de 1901, en el im prorrogable térm ino de tres meses, 

á  contar desde la  publicación de este anuncio en la  G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el program a de la asignatura’ al' presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo req u is ito , no podrán ser adm itidos á los mismos.
A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará, acreditar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del p lazo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga su instancia.
Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglam ento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales tie las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 20 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.
Se halla vacante en el In stitu to  de Figueras la  Cátedra de L atín , dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida el el reglam ento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún  años de edad, ser Bachiller, Licenciado ó Doctor en Filosofía y L etras ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal, así como también un trabajo de investigación o doctrinal propio y el program a de la asignatura, al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.
A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga su instancia.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 20 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, M artín Ro

sales.
Se hallan vacantes en los Institu tos de Baeza, Badajoz, Murcia, Orense y Vitoria las Cátedras ó plazas de Profesor num erario de Dibujo, dotadas con la retribución anual de1.500 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercipiqs se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el R eal - decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901, Pár$ ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse e l • aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, ¡y ía lfe r ' cumplido veintiún anos de edad.
Los aspirantes presentarán sus so licitudes; en. e s ta ;Subse- 

cretaría en el improrrogable térm ino de tres meses, a cofitar ' desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .  Los; documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y  servicios que lés convénga justificar, los entregarán  a l ,Tribu^ 
nal, asi como un trabajo de investigación ó doctrinal propio ’>

y el program a de la asignatura, al presentarse para dar comienzo a los ejercicios, sin cuyo reqüisíto no podran ser adm itidos a los mismos.
A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastara acreditar, mediante recibq,-haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado qué contenga los expresados documentos v trabajos. -
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines ondáles de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; .lo cual se advierte para que las A utoridades. respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin mas que este aviso.
Madrid 20 de Julio de 1905.—El Subsecretario, Rosales.
Se halla vacante en la  Facultad de Filosofía y Letras de la j 'uiversidad Central una plaza de A uxiliar del prim er grupo de la Sección de^Letras, con 2.250 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta techa. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la for- 

en el Ee,al .d?cret,° y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecre taría  en el im prorrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.
A lós aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una Adm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.
Este anunció deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios délos establecimientos docentes^ lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 30 de Julio de 1905.—E1 Subsecretario, Rosales.
Se halla vacante en ja  Sección de Físicas de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central una plaza de auxiliar correspondiente al tercer grupo, con 1.500 pesetas de gratificación, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún  años de édad, ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecreta ría  en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar m ediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la  convocatoria, en una Adm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desdé luego que así se verifique sin más. que este $visor ‘
Madrid 30 dé Julio de. 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.
Se-hallan vacantes, en la fa c u lta d  de Medicina de la Universidad Central las siguientes plazas de Auxiliar.es: una en el prim er grupo, con 1.500 pesetas; o tra  en el segundo, con1.500 pesetas, y o tra  en el tercero con 1.500 pesetas, las cuales hap de proveerse por oposición, según lo dispuesto en la Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma provenida en el Real decreto y reglam ento de IX de Agosto de 1901. Para ser adm itido á la oposición se requiere ser espapol, no hallarse el aspirante incapacido para ejercer cargos, públicos, haber cumplido veintiún  años de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría , con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 12 de Ehero de 1901, en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal, y  los méritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito  no podrán ser admitidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, m édiante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria,. en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.
Este anuncio.deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas, dispongan desde luego que así se verifique sin más que este, aviso.
Madrid 30 de Julio de 1905.=:E1 Subsecretario, Rosales,
Sê  halla vacante en la Facultad  de Farm acia de la Universidad Central una plaza de A uxiliar correspondiente al segundo grupo, con 1.500 pesetas, la cual ha  ae proveerse por, oposiciónsegú¡n lo dispuesto en Real orden ae esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la form a p revenida en el Real decreto y reglam ento de 11 de Agosto de 1901. Para ser adm itido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para .ejercer cargos públicos,, haber cumplido veintiún años de edad, ser D octor en la Facultad  y Sección correspondiente, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría , con sujeción á lo dispuesto en la  Real orden de 12 de Enero de 1901, en él im prorrogable térm ino de tre s  meses, á contar desde la publicación de este anuncio én la G a

c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que Ies convenga justificar, los en tregarán  al Tribunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios,, sin cuyo: requisito no podrán ser adm itidos á los mismos.
A'lóá aspirantes que. residan * fuera de Madrid les basta rá  acreditar., median tê  recibo, haber entregado, dentro del plazo dé Ta rconyoéatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego,certificado que;contenga la  instancia.
Este ahúpelo déberá publicarse én los Boletines oficiales de láp  provincias y  en lós tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Á u torida-
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des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 30 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.

Se hallan vacantes en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona las siguientes plazas de Auxiliar: Sección de Exactas, una en el segundo grupo, con 1.250; Sección de Físicas, una en el primer grupo, con 1.500 pesetas; Sección de Naturales, una en el primer grupo, con 1.250 pesetas, y otra en el segundo, con 1.250 pesetas, Jas cuales han de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al Tribunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.Madrid 30 de Julio de 1905.r=El Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer^ sidad de Barcelona una plaza de Auxiliar, correspondiente al quinto grupo, con 1.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para. ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 30 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la facultad de Medicina de la Universidad de Granada una plaza de Auxiliar, correspondiente al quinto grupo, con 750 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y*regl amento de 11 de Agosto de 1901r Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal, y los méritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al Tribunal al presentarse para dar comienzo^ los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 30 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.
Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Universidad de Granada una plaza de Auxiliar, correspondiente al segundo grupo, con 1.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser . admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctoren la Facultad y Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.; Los aspirantes presentarán sus solicitudes e n  esta Subsecretaría en e l improrrogable término de tres meses, á contar desde l a  publicación de este anuncio e n  la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar los entregarán al Tribunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 30 de Julio de 1905. =E1 Subsecretario, Rosales.
Se hallan vacantes en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo las siguientes plazas de Auxiliar: una en el tercer grupo con 1.750 pesetas y otra en el cuarto con 1.750, las cuales han de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán •en Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español/no hallarse el aspirante

incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán süs solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable termino de tres meses, á contar desde la públicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar los entregarán al Tribunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, durante el plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 30 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.
Se hallan vacantes en* la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca las siguientes plazas de Auxiliar: Sección de Químicas: una en el primer grupo, con 1.750 pesetas, y otra en el quinto grupo, con 1.500 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la opósrción se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cárgos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la  publicación de este anuncio en lá G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justifica)*, los entregarán al T ribunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los lirismos.A los aspirantes que residan fuera dé Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones dé anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 30 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Martín Rosales.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca úna plaza de Auxiliar, correspondiente al séptimo grupo, con 1.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real ordén de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cahgos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al Tribunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos álos mismos.A los aspirantes que residan fuera dé Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones dé anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 30 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.
Se hallan vacantes en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago las siguientes plazas: de Auxiliar una, en el primer grupo * con 1.750 pesetas, otra en el segundo, con 1.250 pesetas; y otra en el tercero, con 1.500 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .  Los documentos que acrediten su capacidad le g a l  y los méritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al Tribunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia. ^Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 30 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago una plaza dé Auxiliar correspondiente al tercer grupo, con 1.750 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto enR ea/ó rden  de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida én el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de esté anunció en la G a c e t a .  Los documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al Tribunal al presentarse para dar1 comienzo a lós ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los táismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará

acreditar, medíante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficíales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que éste aviso.Madrid 30 de Juiio de 1905.=^E1 Subsecretario, Rosales.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago una plaza de Auxiliar, correspondiente al cuarto grupo, con 750 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la  Facultad y Sección correspondiente, ó tener aprobados los ejercicios para dicho géado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal, y los méritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán alT ri- v bunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convotaria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que conténga la instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentesy lo cual se advierte-para qué la§ Autqrida- des respectivas dispongan desde luego que así se verifiqúe sin más que esté aviso. ' *Madrid 30 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.
Se hallan vacantes en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sevilla las siguientes plazas de Auxiliar: una en el segundo grupo con 1.500 pesetas, y otra en el quito con 1.250 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en él Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspiranté incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y  servicios que les convenga justificar, los entregarán al Tribunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y én los tablones de anuncios de los establecí- mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 30 de Julio de 1905.—El Subsecretario, Rosales.
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Yalencia una plaza de Auxiliar, correspondiente al quinto grupo, con 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar desde lá publicación de este anuncio en la G a c e t a . Lós documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar los entregarán al̂  Tribunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á ios mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que esté aviso.Madrid 30 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de Yalencia una plaza de Auxiliar, correspondiente al cuarto grupo, con 1.750 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente ó tener aprobados los. ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la pubiieución de este anuncio en la G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y* servicios que les convenga justificar los entregarán al Tribunal al presentarse para dar comienzo á los ejereicicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro de) plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los estábleci- mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego* que así se verifique sifi 

más que este aviso.Madrid 30 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.
Se hallá vacante en la Facultad dé Ciencias de la Univer- sidád de Valladolid una plaza de Auxiliar correspondiente al tercer grúpo, con 1.250 pesetas., la  cual ha de proveerse por 

o p o s ic ió n , según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.
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Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma preveni
da en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. 
Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de edad * ser Doctor en la 
Facultad y Sección correspondiente ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , L os docu
mentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, los entregarán al Tribunal 
a l  presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin otro aviso.

Madrid 30 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la Facultad' de Derechp de la Univer
sidad de Valladolid una plaza de Auxiliar, correspondiente 
al segundo grupo, con 1.750 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma preveni
da en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1903. 
Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la 
Facultad y Sección correspondiente, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría  en el improrrogable término de tres meses, a contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , acompa
ñadas de los documentos que acrediten su capacidad legal, y 
los méritos y servicios que les convenga justificar los entre
garán al Tribunal al presentarse para dar comienzo á los 
ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la intaneia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la Sección de Naturales de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Zaragoza una plaza de Auxi
lia r correspondiente al primer grupo, con 1.750 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Real decreto y reglamento 
de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicides en esta Subsecre
taría, en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e í a . Los do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ri
bunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.
" Madrid 30 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Zaragoza una plaza de Auxiliar, correspondiente al 
segundo grupo, con 1.750 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida 
en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para 
ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallar
se el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facul
tad y Sección correspondiente ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os do
cumentos que acrediten su capacidad legal, y los méritos y 
servicios que les convenga justificar, los entregará al Tribu
nal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla- 

.zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que la Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1905.~E1 Subsecretario, Rosales.

Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza las siguientes plazas de Auxiliar: una 
en el segundo grupo, con 1.000 pesetas* y otra en el quinto, 
con 1.000 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Real 
decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad 
y Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes eu esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .  Los do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar, los entregarán al Tri-

bun?,i al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
'acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Valladolid
Habiéndose extraviado un resguardo expedido en la Caja 

de Depósitos de esta provincia en 23 de Mayo de 1900, con los 
números 432 de entrada y 127 de registro, importante cuatro
cientas pesetas, ánombre deD. Emilio Pére^, se hace saber que 
transcurridos dos meses desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , que
dará nulo y sin ningún valor ni efecto el referido resguardo, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 
de Agosto de 1893.

Valladolid 28 de Julio de 1905.=José Solís. X—1745
Agencia ejecutiva de Vejer de la Frontera.

Zona de Chiclana.—Pueblo de Vejór.—Provincia 
de Cádiz.

Impuesto de derechos reales.
D.,Francisco Arenas Guerra, Agente ejecutivo de esta zona 

para la cobranza dé créditos á favor del Estado, en repre
sentación del arrendatario de expresado servicio en la pro
vincia.

Hace saber que en el expediente de apremio que se sigue 
por esta Recaudación al contribuyente deudor por dlerechos 
reales D. José María Ariño y Michelena, se ha dictado la  si
guiente

«Providencia.—Vistas las precedentes diligencias, y de con
formidad á lo que disponen los artículos 94 y 99 déla ins
trucción de 26 de Abril de 1900, así como habiéndose cum
plido los requisitos £que preceptúa el art. 97 de la referida 
instrucción, vengo en acordar que se proceda á la subasta de 
la finca embargada en este expediente y designada para ello, 
celebrándose el oportuno remate el día doce de Agosto próxi
mo, y hora de las once á las doce de su mañana, en el local 
de la Agencia ejecutiva, bajo el tipo legal, ó sea admitiendo 
proposiciones que cúbranlas dos terceras partes de la capi
talización de aquélla, y si transcurre una hora de estar abier
to el remate sin que se hayan presentado posturas admisi
bles, se hará constar por diligencia y se abrirá otra segunda 
licitación por espacio de media hora, anunciando la venta 
por el importe de las dos terceras partes de la valoración, 
admitiendo proposiciones que cubran los dos tercios del nue
vo tipo.

Notifíquese esta providencia al deudor, en la forma que 
dispone el párrafo 3.° del art. 142 de la instrucción citada, 
sin perjuicio de notificarlo también por medio del Boletín 
oficial de la provincia y de lá G a c e t a  d e  Ma d r i d , para el 
caso de que no sea hallado al hacerse la notificación.

Notifíquese también al Sr. Alcalde, por si tiene á bien asis
t i r  al acto, ya personalmente ó representado por algún indi
viduo de su digno mando, y anúnciese la venta por edictos y 
demás medios usuales en esta localidad.»
. La finca á que se refiere la transcrita providencia, y que se 
ha de subastar el día 12 de Agosto próximo, consiste en un 
trozo de marisma del río Barbate, al sitio denominado Isla 
de San Paulino, de este término, que comprende una su
perficie de doscientas ochenta y dos hectáreas noventa y 
ocho áreas y treinta y cuatro centiáreas, cuyos límites son: 
por el Sur .con la margen izquierda de dicho río Barbate, 
desde la parte llamada Boca del Canillo en la Barra hasta su 
parte más Oeste; por el Este la margen derecha del Caño F i- 
nao, desde la Boca de la Barra hasta su unión con el Caño 
del Pajar; por el Norte, desde la intersección del Caño del 
Pajar y de Finao á Boca Grande hasta su desembarque en el 
río Barbate; y por Oeste toda la extención comprendida en
tre la Boca Grande y el río Barbate,

Dentro de ese perímetro, existe una chanca ó almacenes de 
treinta y siete metros de largo por cinco de ancho, y otras 
edificaciones construidas en una superficie de treinta y siete 
metros de largo por cuatro y medio de ancho, y establecido 
en una de ellas un malacate con maquinaria de hierro, mo
vida por fuerza animal, que se destina á varios usos, y prin
cipalmente á la desecación y batidero de las aguas, y un  mo
lino de viento, que la torre donde está instalado mide dos 
varas de espesor por seis y media de alto. Todo el terreno 
comprendido en la finca expresada se halla cercado con cua
tro hilos de alambre. No tiene cargas conocidas, y el tipo 
de la subasta es de veintiún mil quinientas cincuenta y tres 
pesetas treinta y cuatro céntimos.

Y para que el acuerdo preinserto pueda llegar á conoci
miento de D. José María Ariño y Michelena. por no ser dicho 
señor vecino de esta ciudad ni tener representación en la 
misma, se publica el presente edicto, cumpliendo lo que se 
dispone en el párrafo 4.° del art. 142 de la instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Vejer de la Frontera 10 de Julio de 1905.=E1 Agente eje
cutivo, Francisco Arenas. X—1739

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Agencia ejecutiva auxiliar del Municipio 

de Yorroella de Montgri.
D. Pedro Borrell y Serrat, Agente ejecutivo auxiliar de 

este Municipio.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 

de censos de 'las dehesas Novalias y Huertos del Mas Pobre, 
correspondiente al año 1903, se encuentran comprendidos los 
deudores que á continuación se relacionan, sin que conste 
tengan en esta localidad persona que les represente, por lo que 
expongo el presente edicto para que pueda llegar á conoci
miento de los mismos que con fecha 9 del corriente he dic
tado la siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, á los contribuyentes incluidos en la anterior re
lación. -j ' - ,

Notifíquese á los mismos esta providencia a fin de que pue
d a n  satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inm e-/

diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se ex
pedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo.»

Núm. 21, Juan Bonafou, sus herederos y poseedores, dé
bito 90‘72 pesetas.

Núm. 43, herederos y poseedores de los bienes que fueron 
de D.. Rafael Comas, débito 2.641‘52 pesetas.

También se hace público, para conocimiento de los deu
dores, que la oficina recaudatoria está situada en las Casas 
Consistoriales de esta villa.

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en el párra
fo 3.° del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, 
debo vertir á los mismos, sus herederos ó causahabientes, 
que en lo sucesivo se continuarán las diligencias de citación 
y notificación por medio de edictos que tan sólo serán fijados 
en las Casas Consistoriales, así como y también que en el 
Boletín oficial de la provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id  se publi
cará tan sólo por esta y única vez, sirviendo de notificación, 
incluso las de la firma para otorgamiento de escrituras, los 
edictos que serán fijados en los tablones de las Casas Consis
toriales.

Dado en Torroella de Montgri á 14 de Junio de 1905.=Pe- 
dro Borrell. _______________ P—529

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

AVILA
D. Ramón de Lecea y García, Presidente de la Audiencia 

provincial de Avila.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Jiménez Montoya, de cuarenta anos de edad, hijo de Francis
co y de Ceferina, soltero, natural y vecino de Salamanca, ha
bitante en el Arrabal del Puente, y bautizado en la parroquia 
del mismo barrio, tratante en caballerías, vulgo gitano, sin 
instrucción, y cuyas señas personales son: estatura más bien 
alta que baja, pelo castaño, ojos pardos, cejas corridas, nariz 
y boca regulares, barba cerrada, cara algo larga con los pó
mulos algo salientes, color moreno, sin cicatrices á la vista, 
para^que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c et a  d e  Ma d r id , compa
rezca ante esta Audiencia, según está así acordado en la cau
sa que se le sigue en unión de otros por hurto de caballerías, 
procedente del Juzgado instructor de esta capital; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. J 1

Por tanto se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la captura y prisión del referido 
Juan Jiménez Montoya, que se fugó de la cárcel de esta capi
tal en la noche del 21 al 25 de Abril último, ordenando su 
traslación á dicha cárcel á disposición de este Tribunal.

Dada en Avila á 4 de Julio de 1905.=Ramón de Lecea.—El 
Secretario, Sebastián Moro. JO—6595

CACERES
D. Alejandro Martín Rodríguez, Presidente accidental de 

la Audiencia provincial de Cáceres.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Ma

nuel Megías Romero, de treinta y un años de edad, natural 
de Málaga, vecino de Sevilla, hijo de Miguel y María, sol
tero, mendigo, como comprendido en causa que por el delito 
de lesiones se le sigue en el núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que en el improrrogable tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta Audien
cia; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.,

 ̂A la vez, y habiéndose acordado su detención en la refe
rida causa, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y encargo á los individuos de la policía judicial, 
que procedan á la busca y captura de dicho procesado, remi
tiéndolo en su caso á la cárcel de esta Audiencia á disposi
ción de este Tribunal, con las seguridades convenientes.

Y para su inserción en la G a c et a  de  Ma d r id , doy la pre
sente en Cáceres á 20 de Julio de 1905.= Alejandro Martin. =  
Roque Pizarro, Secretario. JO—6602

Juzgados do primera instancia
 BARCELONA- ATARAZANAS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas, de esta ciudad, en auto de 
veintidós del corriente, se hace saber que D. Juan Gilet 
Amaros, mayor de edad, casado, comerciante, vecino de esta 
ciudad, en catorce del corriente ha presentado denuncia so
bre extravío de valores de su propiedad, consistentes en dos 
carpetas provisionales, números catorce mil quinientos vein
tidós y catorce mil seiscientos sesenta y nueve, de diez obli
gaciones especiales cada una, de Valor nominal quinientas 
pesetas una, al cuatro por ciento, de la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte de España, que se suscribió en el pasado 
mes de Abril, correspondientes á los números, respectiva
mente, veintisiete mil setecientos once á veintisiete mil sete
cientos veinte y veintinueve mil ciento ochenta y uno á vein
tinueve mil ciento noventa; y estimándose justificada la de
nuncia en cuanto á la legitimidad de la adquisición de dichos 
valores, se ha ordenado la publicación del presente, señalan
do el término de nueve días, dentro del cual podrá compare
cer el tenedor del título en el expediente incoado en dicha 
denuncia; habiéndose acordado también la prohibición de la 
negociación ó enajenación de dichas carpetas.

Dado en Barcelona á 26 de Julio de 1905.=Por el actuario 
D. Federico R. Cortina, Joaquín Vilallonga. X—1737

ESTELLA
D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción del 

partido de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú 

mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Prudencio Lucio Echeverría y Díaz, 
hijo de Miguel y Ursula, de veintitrés años de edad, soltero, 
panadero, natural de Aguilar de Navarra, y vecino de Este
lla, que marchó hacia San Sebastián ó Tolosa, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que,dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo por delito de resistencia á un agente de la Au
toridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

- A lpropio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan* con las seguridades debidas," á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel del partido.
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Dada en Estella á 4 de Julio de 1905.=Eladio de Urdanga- 

rín— Por mandado de S. S., León Díaz. JO—6534
GIJON- OCCIDENTE

D. Antonio Solares Cabal, Juez municipal en funciones dél 
de instrucción del distrito de Occidente de la villa y partido 
de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminarse cita, 
llama y emplaza al procesado Valentín García Roces, de diez 
años de edad, hijo de José y Generosa, soltero, maletero, na
tural de Gijón, de donde fué vecino, sin domicilio fijo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado e©n el fin de practicar una diligencia1 en suma
rio que en unión de otros se le sigue por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y mando á todos los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido le pongan á disposición de este Juzgado 
en la prisión de esta villa.

Gijón 1.° de Julio de 1905.=Antonio Solares— Ante mí, 
Licenciado Luis Colubrí. JO — 6537

D. Antonio Solares y Cabal, Juez municipal en funciones 
de Juez de instrucción del distrito de Occidente de la villa y 
partido de Gijón.

Por la presente y como comprendido en el núm. 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita, llama y 
emplaza al procesado José Soto, ó Souto, González, hijo de 
Manuel y de Felisa, de veintitrés años de edad, soltero, jor
nalero, natural de San Juan de Brencia (Lugo), y vecino que 
fué de Jove, y cuyo actual paradero se ignora, para que én el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado con el fin de practicar una 
diligencia en sumario que se instruye conta el mismo y otro 
por hurto; apercibido que do no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido le pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión do esta villa.

Gijón 1.° de Julio de 1905.=Antonio Solares.=Ante mí, 
Licenciado Luis Colubrí. JO — 6538

D. Antonio Solares y Cabal, Juez municipal en funciones 
de Juez de instrucción del distrito de Occidente de la villa y 
partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal se cita, 
llama y emplaza al procesado Carlos Rivero, alias Tronao, no 
constando las demás circunstancias más que la de que fué 
vecino de Gijón y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de responder 
á los cargos que le resultan en sumario que se le sigue por 
robo de alambre en la red telefónica, y constituirse en pri
sión; apercibido que de no verificarlo kerá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 3 de Julio de 1905.=Antonio Solares.=An te mí, Li
cenciado Luis Caba. JO — 6539

GRANADA-SAGRARIO
D. Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción del dis- 

trifco del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Emilio López, natural de la Loma, de catorce ó 
quice años de edad, cuyo paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía procedan á la busca y captura de dicho 
procesado y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 5 de Julio de 19ó5.=Juan A. Betes.= 
Por mandado de S. S., Emilio León. JO—6609

GUERNICA Y LUNO
D. Leodegario Uncetay Tejada, Juez de instrucción de Guer- 

nica y Luno y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Narcisa Y i- 

daurreta y Arelgo, natural de Elanchove, cuyo paradero se 
ignora, y procesada en causa sobre estafa á Eusebia Celaya, 
vecina de Mújica^ para que en el término de diez días, conta
dos desde su publicación, comparezca en este Juzgado al ob
jeto de practicar una diligencia ordenada por la Audiencia 
provincial de Bilbao; apercibida de que en otro caso le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

A l  propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades.civi
les y militares y policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicha procesada, poniéndola á disposición de éste 
Juzgado.

Dada en Guernica y Luno á 4 de Julio de 1905.=Leodega
rio Unceta.=Ante mí, Anselmo de Arana. JO—6540

HIJAR
D. Martín Bernal Aramburu, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á Ma

nuel Hernández Clavería, alias el Moreno; á un hijo suyo, de 
unos diez y ocho años de edad, conocido por el Moro, ambos 
gitanos^y á otro, también gitano, conocido por Angel, alto, 
joven, picado de viruelas, que viste blusa y gorra, y á otro, 
más viejo que el anterior, algo jorobado, con la vista siempre 
húmeda, como si padeciera alguna afección, para que en tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que se 
inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les de Teruel y Tarragona, comparezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en causa que instru
yo sobre robo de caballerías á los vecinos de esta villa Miguel 
Robres Romeo, Mariano Muñoz MouzÓn y Fernando Muñoz 
Gómez; bajo apercibimiento dé ser considerados rebeldes y 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los expresados éúatro suje

tos, poniéndolos en la cárcel de este partido, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Híjar á 3 de Julio de 1905.—Martín Bernal.±=Por 
su mandado/Nicolás Gómez, sustituto. JO—6541

íltJERCAL OYERA
D. Julio García Heros, Juez municipal, Letrado de esta 

villa en funciones de instrucción de este partido por ascenso 
del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Bal
tasar López Oller, cuyas circunstancias á continuación se ex
presan, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér-, 
mino de^diez días, á contar desde el siguiente al de la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye, sobre lesiones graves.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles cómo militares y demás individuos de la policía judi
cial de la Nación, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndole'caso de ser habido en esta cárcel á mi 
disposición; pues ha sido decretada su prisión en la expresa
da causa.

Dado en Huércal Overa á 4 de Julio de 1905.=Julio García 
Heros.=Por su mandado, Ginés Sánchez Gris.

Señas dél procesado.
Baltasar López Oller, de cuarenta y cinco años de edad, na

tural y vecino de Albox, habitante en la actualidad en el cor
tijo, llamado de D. José Alascio, del término de Arboleas, de 
estado casado, labrador, tiene cuatro hijos, es de estatura re
gular, de cara algo alargada, color trigueño, pelo negro, na
riz y boca regulares, barba poblada, si bien va afeitado; viste 
traje de chaqueta y de pateneur obscuro, sombrero hongo, 
negro, ordinario, con ala ancha, camisa blanca, faja negra, 
y alpargatas de lona del país. JO—6542

IZNALLOZ
D. Emilio Yeíasco y Padrino, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que por la presente requisitoria, y como com

prendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á las proce
sadas en causa sobre hurto Rafaela Cortés Gómez, natural y 
vecina de Granada, de veintidós años, soltera, canastera, hija 
de Manuel y María, sin instrucción ni antecedentes, de esta
tura regular, ojos pardos, pelo castaño, rostro redondo, cejas 
al pelo, nariz y boca regulares, con una cicatriz en la frente; 
vistiendo á estilo de su clase; y María del Rocío Maya, natu
ral del Noalejo, vecina de Jaén, soltera, de veintiocho años, 
vendedora ambulante, hija de Juan y Josefa, sin instrucción 
ni antecedentes, de estatura regular, ojos melados, pelo ru
bio, rostro oval, cejas al pelo, nariz abultada, boca grande; 
vistiendo á estilo del país; para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la última publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de Granada y Jaén, comparezcan en este Juzgado para 
ser emplazadas por haberse terminado el sumario de referen
cia, toda vez que se ignora el paradero y actual domicilio de 
las mismas; bajo apercibimiento que si dejan de comparecer 
serán declaradas rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichas procesadas, y las re
mitan á mi disposición, pues en ello está interesada la recta 
administración de justicia.

Dada en Iznalloz á 5 de Julio de 1905.=Emilio Yelasco y 
Padrino.=Por su mandado, Eduardo Yázquez. JO—6543 

JEREZ DE LA FRONTERA— SAN MIGUEL
D. Gabriel Melero y Trillo, Juez de instrucción interino 

del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Moreno, conocido por Picador, vecino de esta pobla
ción, ignorándose sus demás circunstancias, para que en el 
término de diez días se presente en la cárcel de esta ciudad 
á contestar los cargos que se le dirigen pn causa que se le si
gue por sustracción de cuadros; prevenido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, Guardia civil y agentes de policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción segura de dicho indi
viduo á la expresada cárcel de este partido, mediante á estar 
decretada la prisión del mismo por dicha causa.

Jerez de la Frontera 25 de Junio de 1905.=Gabriel Mele
ro .=E1 actuario, Dionisio Lledó. JO—6544

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Segundo Aehútegui y Gelos, Juez de instrucción del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 

llamo y emplazo á Andrés Carrasco Cepero, de treinta y un 
años de edad, natural de esta ciudad, vecino de la misma, de 
estado soltero, de profesión del campo, procesado en causa 
que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, para que 
en el expresado término se presente ante el mismo á fin de 
llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; que
dando apercibido de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del procesa
do referido Andrés Carrasco Cepero, cuya prisión está decre
tada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la 
cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 30 de Junio de 1905.=Sé- 
gundo Aehútegui f=Antonio Camacho. JO — 6545

D. Segundo Aehútegui y Gelos, Juez de Instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama por término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al procesado Juan María Lé
rida Aguilera, conocido por José Heredia Aguilera, alias Ci
garrero, y también por José Lérida Aguilera, de veintinueve 
años de edad, viudo, natural de Los Palacios, hijo de Manuel 
y de Eduarda, de oficio carnicero, para que dentro del ex
presado término se presente en este Juzgado para la práctica 
ae una diligencia acordada en causa que se sigue contra Juan 
Lérida Aguilera y otro; con apercibimiento de que si no 
comparece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares para que procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, conduciéndolo á esta cárcel.

Jefiez 5 de Julio dé Í905.=Segundo Aehútegui.
JO—6610

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Antonio Asensio Montesinos, Juez municipal é interino 

de instrución de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y

emplaza al sujeto cuyas señas al final se expresan, á fin de que 
dentro del término de quince días, á contar desde la inser
ción en la referida G a c e t a  d e  MAfiEfü, comparezca en este 
Juzgado de instrucción con objeto de ser. oído en la causa que 
instruyo por robo de metálico y otros efectos, que también 
se detallarán al final, de la pertenencia de Victoriano Mahu- 
go, vecirió de Barcarrota, cuyo hecho tuvo lugar la tarde del 
día 14 dé Junio anterior, como á las tres de la misma, en la 
dehesa de la Media Matilla.

AI mismo tiempo se excita el celo de todas las "Autorida
des, tanto Civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, paró, que procedan á la busca, captura y conducción 
á este Juzgado de nombrado sujeto, caso de ser habido, con 
dichas prendas.

Dadá en Jerez de lds Caballeros á 6 de Julio de 1905.=An- 
tonio Asensio.=E1 actuario, Guillermo López.

Señas d.el sujeto.
Yiste pantalón negro, ajustado y fino; botas negras con una 

cortadura al lado del dedo pequeño del pie izquierdo; chale
co, ignorándose su color ni clase; chaqueta negra y fina como 
él pantalón; gorra negra, con visera, siendo la chaqueta en
trecorta, y que según aparece del sumario dijo llamarse 
José Chiquino Granada, según se lee en unas tarjetas que 
lleva guardadas en una cartera, y que era torero.

Señas dé los efectos robados.
Un reloj de níquel, un chaleco de pana negro, una manta 

con listas blancas y azules, dos camisetas blancas, afelpadas 
y usadas, una camisa de céfiro y cuadros blancos y negros, 
una tijera usada, de costura, una cadena de reloj, de metal 
blanco, con una navajita pequeña de dije, dos pañuelos de la 
mano, uno blanco del todo y otro con listas negras, y ocho 
duros en plata, cuatro de ellos en monedas de cinco pesetas y 
los Otros cuatro en moneda de dos pesetas. JÓ—6611

LA BISBAL
Juzgado de instrucción del partido de La Bisbal, Escriba- 

banía de D. Eusebio Planells.
Por la presente, que se expide en cumplimiento de auto de 

esta fecha, dictado en méritos de sumario que se instruye en. 
este Juzgado sobre robo en la Sociedad cooperativa La Refor
madora, de Palafrugell, se cita á Miguel Pujol y Rivera, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, á fin de que luego que 
tenga conocimiento de la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiáles, comparezca ante este Juzgado al objeto de 
recibírsele declaración á tenor de dos cartas que en 30 de 
Abril y 14 de Mayo de este año dirigió á la Autoridades judi
ciales, relativas al hecho que se persigue; bajo apercibimien
to que de no;comparecer se procederá conforme corresponda 
y le parará el perjuicio que haya lugar en dérecho.

La Bisbal 5 de Julio de 1905.=Eusebio Planell, Escribano.
JO—6612

LA CAÑIZA
D. Alfredo Nicolás de Aguirre y del Río, Juez de primera 

instancia del partido de La Cañiza.
Por este primer edicto y término de dos meses, á contar 

desde su última inserción en el Boletin oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , llamo á Bernardo Durán Castro, 
ausente de su domicilio de Santa Marina de Sela desde hace 
veinticuatro años, ignorándose su paradero desde hace vein
te, y á los que se crean con derecho á la administración de 
Sus bienes si aquél no se presentase.

Se consigna que ha solicitado en este Juzgado la declara
ción de ausencia del Bernardo Durán Castro y el nombra
miento de administradora de sus bienes la esposa del mismo, 
María Tomé González, vecina de dicha parroquia de Sela, ín
terin no se acredite su paradero ó defunción; y se previene á 
los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo, 
con los correspondientes documentos, al comparecer en el 
Juzgado.

Dado en la villa de La Cañiza á 5 de Julio de 1905.= A l re
do Nicolás de Aguirre.=Ante mí, Antonio Jacorro.

X —1747
LA CAROLINA

D. Pedro Bellón Menchén, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presénte se cita, llama y emplaza á un sujeto desco
nocido, cuy^s señas se expresarán, que en la tarde del 15 del 
actual penetró en la casa de José Fuensanta Botella, vecino 
de Bailén, y sustrajo de un arca una alcancía y de ella 153 
pesetas en métálico, para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado, que tiene su sala audiencia en 
el Palacio de la Intendencia, á prestar declaración y respon
der á los cargos que le resulten en el sumario que instruyo 
con motivo del indicado hecho; apercibido que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y demás 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca de dicho 
metálico y del sujeto desconocido, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárceí de este partido, con las 
seguridades convenientes.

Dada en La Carolina á 20 de Junio de 1905.=Pedro Be- 
llón.=Por su mandado, Antonio Manjón.

Señas dél sujeto. ¡
Alto, color moreno, regular de carnes; viste chaqueta, som

brero y pañuelo negro al cuello y pantalón azul y blanco.
J * JO—6613

D. Pedro Bellón y Menchén, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza i  Francisco Salmerón López, de treinta años, natural 
de Jaén, vecino de ésta, padece frecuentes ataques epilépti
cos, faltándole algunos dientes y teniendo diferentes cicatri
ces en la cara producidas por caídas, teniendo las manos un 
poco vueltas hacia atrás por consecuencia de quemaduras 
antiguas, estatura regular, ojos azules, viste traje de pana 
clara, boina y borceguíes, el cual desapareció de su domici
lio el día 22 de Enero pasado.

Al mismo tierupo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca de D. Francisco Salmerón López y 
conducción á este Juzgado.

Dada en La Carolina á 4 de Julio de 1905.=Pedro Bellón.= 
Por su mandado, Rafael Cámara. JO—6546

En causa seguida por lesiones de Jesús Paz Castedo contra 
Salvador Cano García, la Aúdiehcia provincial de Jaén, con 
fecha 7 de Febrero de 1905, dictó sentencia que comprende la 
siguiente:

«Parte dispositiva.—Fallamos que debemos condenar y con
denamos al procesado Salvador Cano García á la pena de 
cuatro meses y un día ,de arrestó mayor con la accesoria de 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante 
el tiempo de la condena, y al pagó de las costas; á que abone 
por vía de indemnización al oféndido Jesús Paz Castedo la 
suma de 78 pesetas, sufriendo por su insolvencia, que aproba- 

■ mos, pára el pago de la misma un día de detención por cáda 
, cinco pesetas qué dejase de satisfacer; le a b o n am o s para el
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cumplimiento de la condena Ja mitad del tiempo de prisión 
sufrida por esta cansa; y expídase y remítase- al Juzgado mu
nicipal de La Carolina, gor conducto del instructor del partir 
do, el testimonio interesado por el Sr. Fiscal en su escri
to de calificación para el cumplimiento de la falta no inciden
tal, dando cuenta en su día de la sentencia que dicta.

Así por esta,nuestra sentencia lo p r pnun ex amo s mandainos 
y firmarnos. == José de Leracuata.—Francisco Delgado .= F iitn  • 
cisco Gallego.

La anterior* sentencia fué declarada firme por auto de 15 dp 
Febrero último, desde cuya fecha se.encuentra sufriendo psta 
condena el Salvador Cano García.»

Y para que surta-sus efectos la notificación de expresada 
sentencia al perjudicado Jesús Paz Castedo, mayor de edad, 
jornalero y vecino de Santiago de Billelo, y cuvo actual para
dero se ignora, expido y firmo la presente.'para su, inserción 
en los Boletines oficiales de Lugo y Jaén y en la G aceta d e  
M adrid.

La Carolina á 5 de Julio de 1905.—El Escribano, Antonio 
Manjón Magaña. JO—0614

MADRID—PALACIO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio'd¡e 

esta capital, en providencia dictada con fecha veintiséis del 
corriente mes en los autos de juicio ordinario de mavor cuan
tía  promovidos por el Procurador D. Bernardo de Paolo, en 
nombre de D. Carlos March, contra D. Alberto March, á 
quien representa, el Procurador D. Julián Muñoz, sobre 
cumplimiento de una cláusula testamentaria, ha acordado 
c ita r y se.cita por medio de la presente al demandado Don 
Alberto March, para que comparezca á solver las peticiones 
pedidas por el demandante y á reconocer las firmas que auto
rizan documentos por, el mismo presentados; debiendo veri
ficarlo ante este Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día siete de Agosto próximo venidero, á 
las diez de su mañana; previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjpieio que hayaduga.ri

Y siendo desconocido el domicilio actual del D. Carlos 
March, expido la presente para la inserción en los periódicos 
oficiales, que con el Y.° B.° de S. S. fim o  en Madrid á 28 de 
Judo deJ9Q5.=:V.0 Bv°=Ylós.==El actuario* P. S.. Enrique 
G. Antonano. X—1742

En la pieza de provisión de fondos pedidos por el Procurar 
dor D. Julián Muñoz á D. Alberto March, en autos que con
tra,'él se siguen en este Juzgado de primera Instancia del dis
trito de Palacio, de esta capital, por D.: Carlos March, sobre 
cumplimiento de una cláusula testamentaria, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia.—Juez, ,Sr. Alós.—Madrid doce de Julio de mil 
novecientos cinco.—Por presentado el anterior escrito cqn el 
poder que se acompaña, requiérase á D. Alberto March, para 
que en el término de cinco días facilite á su Procurador Don 
Julián Muñoz, en concepto ,d,e provisión de fondos, la canti
dad de tres mil pesetas; bajo apercibimiento de apremio si 
no lo verifica ..... Lo -mandó y firma 8 . S.=Doy fe .=A lós.=  
Ante mí, P. S., Enrique G. Antonano.»

Y siendo ignorado el paradero de D. Alberto March, para 
que tenga lugar el requerimiento acordado, expido el presen
te-para su inserción en los, periódicos oficiales,, que con el 
Y.°B.° de S. S., firmo en Madrid á 28 de Julio de 1905.= 
Y.° B.°=E1 Juez de primera instancia, A lós.=El Escribano, 
P .'S ., Enrique G. Antoñano. X—1746

Juzgados municipales.
, MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio verbal de faltas que penden en este 
Juzgado municipal del distrito del Hospicio contra Juan José 
Méndez Ortiz, soltero, de cincuenta y cuatro años, qué dijo 
v iv ir en el paseo|de Santa Engracia, 3.0, patio, núm. 6, y cuyo 
actual paradero se ignora, en cuyo juicio con fecha 2 de JuT 
nio último dictó la sentencia, cuya parte dispositiva dice así;

«Fallo: que debo condenar y condeno á Juan José Méndez 
Ortiz á la pena dereineQ díásrde arresto menor, que extinguirá 
en,,Ja.cárcel, y pago de costas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.=Jar 
vier Millán.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior- sentencia 
por el Sr. D. Javier Millán, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que certifico.=Clemente de Oro.»

Y á fin de que la parte dispositiva de sentencia inserta sea 
notificada en forma á Juan José Méndez Ortiz, se expide la 
presente cédula para su inserción en la Gaceta de Madrid* 
citándole al propio tiempo para que dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar

. la inserción, comparezca en este dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barco, núm. 26, segundo, á responder de los cargos 
que le resultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 4 de Julio de 1905.=E1 Secretario, Jesús de Cos.
JO—6586

En diligencias de juicio verbal de faltas que penden en éste 
Juzgado municipal del distrito del Hospicio contra Dominga 
Guzmán Laburu, viuda, de trein ta y tres años,, que dijo vi
v ir en la calle del Barco, núm. 31, y cuyo actual paradero se 
ignora; en cuyo juicio, con fecha 12 de Junio último, se dic
tó la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condenq á Dominga Guzmán 
Laburu á la pena de cinco días de arresto menor, que extin
guirá en la cárcel, y pago de costas.

Así por. esta sentencia lo pronuncio, mando y finno .= Ja- 
vier Millán.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Javier Millán, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de qué certifico.=Clemente de Oro.»

Y á fin de que la parte dispositiva de sentencia inserta §ea 
notificada en forma á Dominga Guzmán Laburu, se expide 
la presente cédula para su, inserción en la G aceta  de Ma
d r i d ; citándola al propio tiempo para que dentro del té rm i
no de cinco días, contados desde el siguiente al en que tenga 
lugar Ja inserción, comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barco, núin. 20, segundo, á responder de los cargos 
que le resultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Madrid 4 de Julip de 1905.=E1 Secretario, Jesús de Cos
JO—6587

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye 

en este Juzgado contra Ulpiano Muñoz, por infracción de 
ley de Caza, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 4, de Julio dé 
1905, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardihas,. Juez m unici
pal suplente del distrito del. Hospital, habiendo vi’stojas pre? 
sentes diligencian de jpsticia verbal deda^as^ j^guid^enjkre 
partes, de la una, el Ministerio fiscal, en, represjentación de la 
acción pública, y TJipiano Mqñoz de la otra, como denuncia-, 
do, cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior-f. 
mente; *

Fallo que debo de condenar y condeno á : Ulpiano Muñoz á 
la pena de 25 pesetas de multa por el conejo intervenido, las 
que hará efectivas en metálico para su entrega al denun
ciante, 5 pesetas en papel de pagos al Estado y pago de las 
costas, sufriendo por ambas multas, caso de insolvencia, el 
apremio personal correspondiente, y para la notificación al 
denunciado hágasele por medio de edictos, que se fijarán en 
los sitios públicos de costumbre é insertará en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d .

Así por esta sentencia, lo pronuncio mando y firmo, Ja
cinto F. Picón.»

Yapara que sirva de notificación en forma al denunciado 
Ulpiano Muñoz, toda vez que se ignora su domicilio, expidp 
el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , que 
firmo en Madrid á 4 de Julio de 1905.=Y.° B .°=Picón.=El 
Secretario, José Ballesteros. JO—6638

En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye 
en el Juzgado municipal del distrito del Hospital contra Pe
dro Muñoz Fernández, por escándalo, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á J . °  de Julio 
de 1905, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública y Pedro Muñoz Fernández de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y

Fallo que debo de condenar y condeno á Pedro Muñoz Fer
nández á la pena de 25 pesetas de multa, sufriendo en caso 
de insolvencia pl apremio-personal correspondiente, repren
sión y pago de das costas del juicio, decretándose el comiso 
de la navaja ocupada, á la que se dará el curso legal preveni
do por la ley.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=Ja- 
cinto Fv Picón.»,

Y para que. sirva de notificación en forma al denunciado 
Pedro Muñoz Fernández, toda vez que se ignora su domici
lio, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , que firmó en Madrid á 5 de Julio de 1905.= Y .° B .°= 
P icón.=El Secretario, José Ballesteros. JÓ—6639

En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye 
en el Juzgado municipal del distrito del Hospital contra 
Francisco Fernández Sanz por lesiones, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Junio de 
1905, el Sr. D; Mariano Ordóñez y García, Juez municipal del 
distrito del Hospital, habiendo visto las presentes diligencias 
dé juicio yerbal de faltas seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y 
Francisco Fernández Sanz de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan anteriormente;

Fallo que debo de condenar y condeno á Francisco Fernán
dez Sanz á la pena de seis días de arresto menor y pago de 
las.costas del juicio.

Y para que tenga lugar la notificación de esta sentencia al 
denunciado, hágasele por medio de edictos, que se fijarán en 
los sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  

= d e  Ma d r i d , y sobreseo en cuanto á las lesiones sufridas por 
el mismo.

. A-sí por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo— Ma
riano Ordóñez.»

Y con el fin de que, sirva de notificación en forma al denun
ciado Francisco Fernández Sanz, expido la presente, que fir
mo en Madrid á 27 de Junio de 19Q5.=Y.° B.°=Ordqñez.=E3 
Secretario, José Ballesteros. JO —6637

ANUNCIOS OFICIALES
C om pañía anónim a de Tranvías 

d e B arcelon a.
Se avisa á los señores accionistas de esta Compañía que e 

miércoles^ de Agosto de 1905, á las dos de la tarde* se cele 
brará en W inchqsten House, 50 Óld Broadj Street, Londoi 
E C., una junta general extraordinaria, á la cual será some 
tida para su confirmación, cqmo un acuerdo especial, la si
guiente proposición, que fué aprobada por la  mayoría, reque 
rida en la junta generaL extraordinaria celebrada el 21 di 
Julio de 1905:

«Que el reglamento de esta Compañía sea cambiado, intro 
duciendo inmediatamente después del art. 108, el artícuh 
que á continuación se expresa:

108 A. Después de la realización de cualquier venta de 
-negocio dé la Compañía podrá pagarse á los Consejeros de 1í 
Compañía,, como remuneración adicional por [sus especiales 
servicios en llevar la venta á efectp, la suma que la Compañh 
determine en junta general. Y la Compañía podrá del misme 
modo autorizar á los Consejeros, después de realizada tai 
venta, para pagar una remuneración adicional á cualesquie
ra Oficiales ó empeados de la Compañía.»

Si esta proposición es aprobada, será presentada otra pro
posición fijando una remuneración adicional para los Conse 
jeros por sus especiales servicios en negociar y llevair á efec
to lá venta del negocio de la Compañía, en conformidad a! 
contrato fechado en 26 de Junio de 1905 entre la Compañía 3 
la Société Financiére de Transports et dlEntreprises Indus- 
trielles, y que tal remuneración sea fijada sobre las siguien
tes bases, á saber:

Que si la suma distribuida á los tenedores de acciones or
dinarias es menos de £  14 por acción, la remuneración será 
de £  3.000; si llega á £  14 ó excede de £  14, pero no llega 
á £  14 5 s. por acción, la suma, será de £  5.000, con un au
mento de £  1.000 por cada 5 s. completos por acción distrb 
buidos á los tenedores de acciones ordinarias, á más de las 
£  14 por acción; y autorizando á los Consejeros, después de 
completada dicha venta, para pagar una remuneración adi
cional (cuyo importe no exceda de £  6.000 en junto) á cua
lesquiera Oficiales ó empleados dé la Compañía, á juicio di 
los Consejeros.

Los tenedores de acciones al portador que, deseen asistir é 
la junta déberán, de conformidad con el art. 37 del reglamen
to, depositar sus títulos en las oficinas de la Compañía, eij 
Londres, con tres días completos de anticipación al en que 
se celebre aquélla.

Por orcíen del Consejo de administración* R. J. Fennessyj 
Secretario.

Oficinas de la Compañía: W inchester House, 50 Old Broad 
Street, Lqndon E. C., 28 Julio 190$. X-r-1741

Sociedad general de Coches automóviles
y Tracción eléctrica.

* (En liquidación.)
Por acuerdo de la Comisión liquidadora de. esta Sociedad) 

se convoca á una junta general d̂  obligacionistas, queltenr 
drá íugar ,el día 10 cfoí actual, á la*s cinco de su tarafe, en el 
domicilio ¡social, ZurbanoJ>3; para dar cuentaA los mismos 
del estado de la  liquidacipn,

Madrid 1.° de Agosto de 1905.=EL Secretario, José F H 
Monteserín.=Y.° B.°=E1 Presidente, Joaquín de Ciria

 __________ X-1744
Sociedad de. espectáculos de la Ciudad Lineal.
s La junta general ordinaria se celebrará el día 3 de Sep

tiembre próximo, á las cinco de la tarde, en el domicilio 
social.

Siendo segunda convocatoria, se abrirá la sesión cualquie
ra que sea el número de socios que concurra, según disponen 
los estatutos.

El Secretario, M. Yallejo. X—1749

Banco de España
Zaragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm i
sible, núm. 22.161, expedido por esta sucursal en 25 de Fe
brero de 1904 á favor de Doña Dolores García Cármenes, im 
portante pesetas nominales cuatro mil, en Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, se anuncia al público por tercera ve: 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de lí 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de e s ta  provincia, seo>úi 
determina el art. 6.° del reglamento vigente de e s te  Banco 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamaciór 
de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dichc 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen 
to de toda responsabilidad.

Zaragoza 30 de Julio de 1905.=E1 Secretario, Ricardo Eche 
varría. X — 1738

B a n c o  d e  G ijó n .
Habiéndosele extraviado al interesado los resguardos de 

depósito números 63 y 2.952, representativos, el primero, de 
100 obligaciones del Ayuntamiento de la Habana, núméros- 
535/90 , 3.948, 5.422, 12.090/93, 19.271, 19.273, 19.278, 19.280 
19.290, 19.981, 21.603/6, 2L6U /6, 22.081, 22.083, 22.085 v 
23.453/71; y el segundo, de 50 acciones del Banco Hispano 
Americano, de Madrid, números 134.530/79, expedidos por 
este Banco á favor de D. Joaquín de Pando en 21 de Febrero 
de 1900 y 3 de Abril de 1905, respectivamente, se hace públi
co á los efectos de los artículos 11 y 30 de nuestros esta
tutos.

Gijón 28 de Julio de 1905.=E1 Consejero Secretario, Ra
món Fernández. X—1743

B a n c o  de V ito ria .
Sa situación en 30 de J unio de 1.90o.

Pesetas.
ACTIVO --------------------------

Accionistas 50 %  de pesetas 2.925.000............ 1.462.500
Acciones liberadas...................................................  75.000

Caja:
En efectivo......................................  175.860*95
Sucursal Banco España................. 142.621‘27

---------------  318.482'22
Corresponsales deudores....................................  443.943^35
Gastos de instalación...................* .................... 1.500*
Mobiliario.............................................................  2 .37 P 84
Préstamos con garantía......................................  1.023.380*55
Cuentas.corrientes con garan tía .......................  2.710.286 93
C artera  ................................................................  2.559.676*84
Yalores en poder de corresponsales  . . .  129.250
Deudores diversos ....................................  11 .864*91:
Cupones de depósitos................................................  »
Cupones.................................................................  1.251*25
Gastos generales-.............................................      »
Créditos personales con garantía de firmas,...  1.055.182*11
Bienes inmuebles  ...............................   207.400

10.002,089 99
Nominales:

Depósitos de valores en custodia....................... 26.914.121*66

Total pesetas........................... 36.916.211*65

PASIVO
C apital....................................................  3.000.000
Fondo de reserva............. ...................................  160.000
Cuentas com entes en la plaza..........................  615.310‘04
Imposiciones....................   164.266*70
Efectos á p a g a r   ....................................  10.695‘03
Corresponsales acreedores..........................   822.077‘24
Letras en moneda extranjera recibidas al co

bro............................................................   10.82(456
Acreedores por valores en poder de corres

ponsales.............................................................  129.250
Pérdidas y ganancias......................    6Q.309¿34
Acreedores diversos  .........................................  8.06 P 15
Dividendo activo.................................................  4.234110
Acreedores por cupones de depósitos...............  8.186‘52
Depósitos voluntarios en efectivo.....................  15.707‘67
Imponentes en la Caja de Ahorros...................  4.993.171 ‘64

10.002.089*99
Nominales:

Depositantes de valores en custodia.................  20.086.130
Depositantes de valores en g a ra n tía ................ 6.685.241*66
Acreedores por depósitos necesarios..................... 142,750

Total pesetas...................... 36..916.2 11 * 65

La cartera de este Banco está representada en
letras sobre fuera que im portan   230.281 ‘45

Idem sobre la p laza ............................................  393.063‘99

623.345*44
En los siguientes valores:

555 Cédulas Hipotecarias 4 %  á 100-50 9/0. 278.887*56
50 Acciones Crédito I. Gijonés liberadas! rnA
50 Idem id; 6 0 % . . ............................... . . (

169 Idem Eléctrica Yitoriana á 45 % . . . .  19:012*56
510 Idem Explosivos 280 pesetas ”. . .  142.800
173 Obligaciones Norte España 1.a á 460 p. 79.780
135 Idem Asturias 1.a á 442 pesetas   59.670
101 Idem M* Z. A.—B. á 97 % . .................  48.985
150 Jdem Altos Hornos á 87 % .................  65.250
240,Idem Sociedad Azucarera á 97*50___ 117.000
131 Idem Tabacos Filipinas á 97 % .......... 63,535
173 Jdem Ay untamiento Bilbao á 92*50 ..  80.01250
105 Idem Resineras á 100...........................  52.500
175 Idem dql Tesoro 3 %  á 100.................. 200.000

404,500 Amortizable 5 %  á 96*50_________ _ 300 342‘50
lÓ2i4Q0 Interior, 4 %  á 77*35................. . 311.256*40

2.5" 9.676*84
ü l  C§|itadlpr, Juáh Esteban Gelaya.=El/D ireetor Gerente, 

B.°=E1 Presidente de la  J. <ie GM
&-X74Q
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¿titilación oficial dd dia 31 de Julio de 1905, 
comparada con la del dia anterior.

FONDOS PUBLICOS

CAMBIO AL CORTADO

Día 29. Día 31.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E de 25 000 id. id........................

78,30
78,85
78,50
78,15
78.75
78.75

78,70 * 

»

99,05 *

78,45 y  50 
78,50-55 y  60 
78,60
78.90 y  85
78.90 y  85
78.90
78.90
78,95-30 y 85

99,10 *
99,15

Idem D de 12 500 .................................
Idem C de 5.000.....................................
Idem By de 2.500 ptas. nominales.........
Idem A, de 500 id. id.............................
Idem G, y  #, de 100 y  200 id. id..........
Sn diferentes series.................................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales.......
Idem E, de 25.000 id. id........................
Idem D, de 12.500..................................

Serie C, de 5.000 id. id....................... 99.10
99.10

9
Idém J?, de 2.500.. .v i............. ............ 99,20
Idem A, de 500 id. id.................... ......... 99,15 99,15
Endiferentes series.............................• 99,05 99,10 y 15

Bancos y  Sociedades.
Banco de España, acciones.................... 420% 420% y 4217o
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. - * 3957.
Banco Hipotecario de España, idém... 
Idem id. id, cédulas al 4 L 500 ptas...

» .2037.
102,40 102,40 y 45

Idem id. id., ídem al 4 °/0 100 id........... » 9
Banco de Castilla, acciones.................. 9 9
Banco Hispano-Americano, idem........ 9 9
Banco Español de Crédito, ideiñ......... 9 9 .

Resumen general de pesetas noninale! negociada!.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .  
Idem iq. al 5 por 100 amortizable...........

499.100
181.000

Banco Hipotecario.—Cédulás al 4 por 100................. 32.500
Acciones del Banco de España............. . 9.500
Idem del Banco Hipotecario de España. W 8.000
Idem del Banco Hispano-Americano... • .......... •••• 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos......... 5.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjera!.
París, 6 la v is ta ..... . .  132*225 | Londres, á la vista. . . . . . .  33*23

O BSERVATO RIO  DE MADRID
• b M r r M l n M  m t M N | * g l < u  4 e l  t i *  3 1  Me J u l i o  « le  J L 9 (> S .

H ORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida i 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Beco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. * y clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche......... 707,78 
707.02 
707 84

20.4 16.8 12.3 70 E.................. Calma........* Nuboso.
6 de la mañana.. . . . . . . . . . 18.4 15.8 12.0 77 N E - . . .  . . Brisa ligera.. Poco nuboso.
Q /lp lo mflTÍAna 19.0 17.8 14.5 69 NNE. . . . . . . Idem. . . . . . : Lluvioso.

12 Hp) día . . . . 708.64 
7C7 68

18.8 17.8 14.6 91 N .. _______ Idem......... .
Brisa...........

Idem.
3 de la tarde........................ 23.7 18.4 13.0 60 s e ..............; Cubierto.
6 de la tarde........................ 706.30 22 5 19.4 14.6 75 s o . . . . . . . . . Idem ligera., Nuboso.
Q Aa |n nnutlP . . . . . . 706,75 18.5 16.7 13.2 84 NO............... Idem............ -Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra........................
Idem mínima.......................................................................

Diferencia................................ ................... b..........

25.0
17.1 
7,9 ;

Velocidad del viento eú las últimas veinticuatro ñoras 
(kilómetros). i . . .  . . . i . . . . . . . . . ;  ¿..  * . . ; . . . . . . . . . . . .  824

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................  2.3
Temperatura máxima al sol, ¿  dos metro? de la tierra.. 
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................

VBifiprpnidfl..............................................................................................

58,8 ; 
28,6 : !

Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve 
horas dé la noche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : .  . . . . . . . . . . . .  —  0.3

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros!.. .  3.5
m ó v i m A  Á /»!«!/" I r m l n  4  lo f i a r r o Rni V.nrnTTÍétflTriAritA dfiST>eiado. ’ ' - . . . . . .  Oh 20mACUipcialUid í n a A U U a  «  v i v i u  , j u u . v  «  * —voffdfal ñ 1 flhftrflhlp.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ Bol éntreveladó por nubes ó vapores.. . . . . . . . . . .

Idem mínima ídem................ 15,0 Total de insolación durante él día............... ...........  3 h  10 m
Diferencia................... 17,2

■ t a t o s  ■ e t M N l é g l c M  4 » 1  | i i »  3 1  t o  J n l l s  1 9 0 6 ,  M | á a  l o *  M e g r s m a i  r e e l b U * *  • ■  * |  
• h w m t s r i *  4 »  M * t i r M  t o a  « I t N m M l M M  V e r l B e ® d * »  4 i o h 8  A i *  • *  r a r l o i  y u a t t a *  d o  

'■ r -ü » » » - - ,  t i  t o a  a c a r a  d o  t o  o a o t i o m s ,  7  « t i  a i r o o  d o l  e x t r a a j e r o ,  t i t o a  a l o t o .  " ' ‘

BARÓM1TRO TIRNTO T1RMÓMBTRO ■N LAS 24 HORAS

tOO.LIDADU i r
F «1 nlvs 
«■1 miv.

Dtfmncbi
ft

1 Igual hora 
dol 
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París. . . . . . . . . . . . . 764.2 N . . . . Calma.. M. nuboso.. 15.8 14.2 26.0 12.0
Clermont............... 763.2 0 Idem . . . Nuboso. 19.3 17.3 31.0 14.0
Valentía.................
Gris—N ez............... 763.3 O ............. Brisa fie Casi desp.. : . 

Cubierto. . . .  
Nuboso........

15.8 14.9 22 0 15.0 Agitada.
Saint Mathieu........
Tela r 1( Aiv . . . . . .

764.5
761.3
764.3

N O .....
N . . . . . . .
o

Calma.. 
Brisa. . .

16.2
20.2

14.6
18.0

21.0
28.0

15.0
17.0

Picada.
Tranquila.
Idém.Biarritz......... Idemlig. 

Calma..

Cubierto.. . . 22 0 21.4 27.0 21.0
San Sebastián........
Bilbao....................
Oviedo..................
Coruña..................

763.6

763.9

SE Idem........ 24.0 20*6 29.0 20.0

SO Idem. Casi desp.. . .  
Cúbiérto.. . .  
Brumoso....

1§.6 16.0 22.0 14.0 Idem.
Pontevedra...........
Vie'o..................

760 7 
763.0 -  1.2

N..........
O . . . .

Idem. . 
Idem...

21.9
22,0
20.6

20.0
19.8 -  2.2

32.0

1 .0

16.0
18.0 Idem.JL 6 .................Oporto . . . . . . . . . . . 763.3 SSO*.;. Brisa.. Cubierto. . . . 18.0 19.0 Idem.

Lisboa................ 761.2 s ........... Calma.. Cási desp.. . .
Nuboso........
Casi desp.. . .

20 9 17.8 23.0 18.0 Idem.
Horta....................
Angra....................
Punta Delgada.. . 
Laguna..................

765.6
763.5

NO.......
N O ....*

Idem ... 
Brisa. . .

21.7
22.8

19.2
20.4

27.0
26.0

21.0
20.0

1 Idem.
Agitada.

Funchal.................
Lagos ..............

765 2 
763.1

9
NO

Calma.. 
Idem. . .

Idem........
Despejado...

Idem ...........

Nuboso........
M. nuboso..

22.6
25.0

19,4
20.0

25.0 
28 0

18.0
19.0

Tranquila.
Ídem.

Ayamonte.........
Huelva. .................
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando.......
Tarifa. . . . . . . . . . . .

762.2

763.3 
763.0

O N O ... 

O .........
o ..........

Brisa. . .

Calma.. 
Brisa lig 
Brisa. . .  
Idem... 
Calina.. 
Idem...

25.6

22.6 
23.4

18.6

20.2
21.9

29.0

27.0 
»

19.0

20.0 
•

Agitada.
Tranquila.

Sevilla..............
Córdoba.................
Jaén......................
Grana da................

76¿.2
762.2 
762.8
762.2

-  2.5
-  0.9

s o ........
s o .  . . .
ENE 
N . . . .

Casi desp.. . .
Nuboso........
Casi desp.. . .  
M. nuboso..

28.2
23.8
21.8 
26.8

20.8
22.4
20.4

1 .0

+  2.2
-  6*4

39.9
37.0
35.0
31.0

20.0
23.0
23.0
24.0

Murcia................... 762.5 -  0.5 SO Idem.. . Cubierto. . . . 23.2 -  1.4 38.0 23.0
Badajoz................. 762.4 NO Idem Nuboso........ 25.4 20.2 89.0 16.0 5
Ciudad R e a l... . ..
Albacete................

761.4
762.9 +  0.2•

S E .. . .
N O .,..

Brisa lig 
Brisa..

Tempestuoso 
Cubierto. . .

28.4
22.6

18.8
19.5 -  6.9

33. Q 
86.0

17.0
Í9.0

6

Cuenca................... 762.1 Calma .
Brisa lig 
Brisa. . .  
Calma.. 
Brisa. . .  
Calma . 
Brisa lig 
Calma 
Brisa lig 
Calma..

Lluvioso. . . . 19 2 17.4 33.0 18.0
Madrid................... 763.5 +  1.6 

+  1.9 
+  1.9

........
N N E ...
O .........
O ..........
SE

Idem. . . . . . . 19.0 17.8 — 10.0 37.0 17.0
Guadalajara.........
El Escorial.. . . . . . .

764.1
762.9

Tempestuoso 
Cubierto. . . .

19.2
18.6

17.2
15.0

— 7.4
-  9.2

33.0
32.0

17.0
17.0

8
1

Avila...............••«. 761.0 Tempestuoso 
Idem...........

19.0 15.0 -  7.0 33.0 14.0 9
Segovia......... 7eo.6 -  2.5 SO 21.0 15.8 -  3.0 29.0 15.0 9
Salamanca......... 760.1 E .* ... . . Idem........... 19.8 17.4 30.0 17.0 2
Valladolid..............
Soria......... ••••*• .

761.1
762.7

-  0.3
— l . l

8 . . 
O S O ...

M. nuboso.. 
Idem. . . . . . .

24.0
23.2

19 0 
18.4

-  1.4
-  3.0

fil.O
20.0

15.0
15.0 3

Burgos........... 762.0 -  2.9 O S O ...
S E ....

Despejado. . . 
Nuboso........

2á.o 18.4 +  2.0 82 0 15.0 se
León............... . 761.0 Idem... 21. *7 17.5 28.0 15.0
Orense 760.8 BE____ Idem... Casi desp.. . ,  

Cubierto. . . .

26.0 21.0 37.0 20.0
Santiago.................
Huesca 761.6 -  0.4

r.
SE Idem.. . 20.3 18.7 -  6.9 36.0 22.0

Zaragoza................ 18.0Teruel.................... 761.9 S E .......
s . .........

Idem. . .  
Brisa lig 
Calina..

Idem........... 23.2 2J.0 35.0 9
Idem. IBarcelona.............. 761.8 Idem ......... 27.0 22.0 30.C 22.0

Mahón................... 762 4 NE Casi desp___
Despejado... 
Lluvioso.. . .

29.4 23.6 31.0 23.0
Palma. 763.1 N E ... . Idem'... 27.8 25.0 29.0 22.0 Idem*
Valencia.. . . . . . . . 761.9 0.0 O S O ...

S E .. . .

s s o . . . .

Idém.. . • 26.2 24.0 -  3.8 82.0 23.0 3
Alicante......... .
Almería.. . .  ...........
Málaga..................

763.!

761.9

Idem.. 

Brisa. ..

Nuboso. . . . .  

M. nuboso..

29.6

25.2

27.2

21.1

31.0

27.0

23.0

23.0

Idem* I 

Idem. I
Melilla.................. •
Orán.................... .
Argel.............. .
Túnez....................

763.5
762.4
762.4

.
F v : :

0 8 0 . .  
BB .Í.. 
KQ*. . . .
5f........
tre........
m . , . .
B .. . . . . .
S O . . . . .

Caima .
Idem ... 
Idém ... 
Briiia...  
Gáltiia. 
Brisa i . .  
Idem lig 
Calma. 
Idem?v. 
Briüá lig 
CálMA. j

Idem........
Nuboso.'.....
Casi desp.. . .
Nuboso. . . .  
Despejado... 
í dem. . . . . . .
ídem . . . .  .
ídem..........
Jubierto.. . .
Irumoso.... 
jübierto - . . .

24.4 
26.8 
22 8

j
»
9

9
9
9

9
9

Sfaks......................
Palermo............... .
Cagliari............ .
Roma......... .
Liorna.. . . . . . . . . . .
Niza......... ........
Sicie
Perpígnan....... .

762.4 
761.0
761.8
761.9
761.4
764.5 
761.3
761.5

'
í .

•

22 6f
25.8
24.0 
23:2 
26 2 
20 6
23.0 
24 0

*
22.3
23.0 
i9 .a  
23.á
15.8
30.0
19.9

9 ' 
*

i ,
38.0
35.0

i
19.0
20.0 9

m 1

Idem* . I 
Idém. I

PARTE NO OFICIALI ...... -  '•   ' •"___ • - __________

ANUNCIOS
Su b a s t a  d e  u n a  o c t a v a  p a r t e  d e  l a  c a s a  n ú -

mero 4 novísimo de la calle Madre deDi os— pro- 
I piedad de Doña María de los Dolores Bethencourt, menor de 
I edad. Se celebrará en el despacho del Notario de esta Corte 
I Sr. Suárez-Coronas, Fernánflor, 8, bajo, el día cinco del co- 
I rriente Agosto, á las oncé.—Tipo, 7.500 pesetas.—Pliego de 
I condiciones, de nueve á dos. .. X —1748

A l u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
c o s.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras, 
I Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o»  

I c ie d a d  E § P A I V O L A  O E K L K K O lT v  P r m o i -  
I p©, 3 0 ,  M a d rid »

T  A MARGARITA EN LOECHES. - COMO PURGANTE,
I I 1 depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
I de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
I Loechfe.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

I De yenta ea \& Admmi&traáón de Z» Gaceta D»
I Madrid, Pontefos, 8. 
I En provincias, en casa de los H gentes.D elegadoS
I de la Compañía, Arrendataria dé la G a c e t a  d e  M a d r id  
I 7 principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PABA EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGIMENTO DE MTilOS DE
E d ic ión  o fic ia l: p recio , &O cén tim os»

NOVISIMA LEGISLACIÓN DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL. DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULAREIS 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y  varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p le m e n t a r ía s

Edición oficial: p r e c i o ,  U N A  p eseta»

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UÑA peseta.

REGLAMENTO BE BENEFICENCIA PARTICÜEA1
Un follqto, edición oficial: precio, UNA peseta.

C o n tr a ta e ló n  d© s e rv ic io *  p r o v ln o la le t  y  m i*
n lc lp a le » . Instrucción aprobada por Real decreto de 3 3  
d© JEn©ro d e  FSOBa, seguida de las disposiciones que st 
citan en la n^encionada instrucción— K d lc ió n  o f ie la lr  
precio: v n s  peseta. 

P r o g r a m a  para las oposiciones ¿ la © arr© r* d ip l« -  
n^dttea^ preció: 0 * 3 3  pesetas.

L ib r o s  r©gIam ©ntarftos en la aplicación de la la y  
d© A c o h o le » , toáoslos modelos.

O n ía  ottotal d© H ispana p a r a  1 9 0 & :  1.a clase,
3 0  pesetas; 2.a clase, d 3  pesetas, y 3.a clase, S  pesetas.

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GA8Ó- 
j j  genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).—j 
Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. — Sucúr-

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley.r-Gasógenos^ sistema Crossley y 
Do* son.— Instalaciones completas eléctricas. —Bombas.—
Ca (f icción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DIA
Stos. Pedro Advíncula, Pélix1 m r V e r o ,  ob., y  Sta. Esperanza.

ESPECTACULOS
APOLO.—A  las 8 y 1*[2.—Él pobre Valbuena.—El perro 

chicó.—El alma del pueblo.—La favorita del Rey. 
JARDINES DEL PARQUE*^Conciertos por bandas m ili

tares*—Fuegos artificiales^—Entrada, una peseta.


